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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 878/2011 DEL CONSEJO 

de 2 de septiembre de 2011 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 442/2011 relativo a las medidas restrictivas habida 
cuenta de la situación en Siria 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 215, 

Vista la Decisión 2011/273/PESC del Consejo, de 9 de mayo de 
2011, relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Si­
ria ( 1 ), adoptada de acuerdo con el capítulo 2 del título V del 
Tratado de la Unión Europea, 

Vista la propuesta conjunta de la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y la 
Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 9 de mayo de 2011, el Consejo adoptó el Reglamento 
(UE) n o 442/2011 relativo a las medidas restrictivas ha­
bida cuenta de la situación en Siria ( 2 ). 

(2) La Decisión 2011/522/PESC del Consejo, de 2 de sep­
tiembre de 2011, por la que se modifica la Decisión 
2011/273/PESC ( 3 ), dispone nuevas medidas a adoptar, 
incluida la prohibición de la compra, importación o 
transporte desde Siria de petróleo crudo y productos 
petrolíferos, y la inmovilización de capitales y recursos 
económicos a nuevas personas y entidades que se bene­
ficien del régimen o que les presten apoyo. Las personas, 
entidades y organismos adicionales a los que debe apli­
carse la inmovilización de capitales y recursos económi­
cos se enumeran en el anexo de dicha Decisión. 

(3) Algunas de esas medidas pertenecen al ámbito de aplica­
ción del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
y, en consecuencia, particularmente con vistas a garanti­
zar su aplicación uniforme por los agentes económicos 
de todos los Estados miembros, se requiere una actuación 
reguladora a nivel de la Unión para ejecutarlas. 

(4) Se ha llevado a cabo una suspensión parcial del Acuerdo 
de Cooperación con Siria ( 4 ) mediante la Decisión 
2011/523/UE del Consejo, de 2 de septiembre de 
2011 ( 5 ). 

(5) A fin de garantizar que las medidas dispuestas en el 
presente Reglamento sean efectivas, el Reglamento deberá 
entrar en vigor inmediatamente. 

(6) Cabe precisar que la transmisión y el envío a un banco 
de los documentos necesarios con vistas a su transferen­
cia final a una persona, entidad u organismo que no esté 
incluido en las listas para activar pagos autorizados con­
forme al artículo 9 del presente Reglamento no cons­
tituye una puesta a disposición de fondos en el sentido 
del artículo 4, apartado 2, del presente Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (UE) n o 442/2011 queda modificado de la si­
guiente manera: 

1) En el artículo 1 se insertan las letras siguientes: 

«g) ″seguro ″: una promesa o compromiso en virtud del cual 
una o varias personas físicas o jurídicas se obligan, a 
cambio de una contraprestación económica, a conceder 
a otra persona o personas, en el supuesto de que se 
materialice un riesgo, una indemnización o prestación, 
según se determine en la promesa o el compromiso; 

h) ″reaseguro ″: la actividad consistente en aceptar riesgos 
cedidos por una compañía de seguros o por otra empresa 
de reaseguros o, en el caso de la asociación de suscrip­
tores denominada Lloyd’s, la actividad consistente en 
aceptar riesgos, cedidos por cualquier miembro de Lloyd’s 
o por una compañía de seguros o de reaseguros distintas 
de la asociación de suscriptores conocida como Lloyd’s; 

i) ″productos petrolíferos ″: los productos enumerados en el 
anexo IV.».
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2) Se insertan los siguientes artículos: 

«Artículo 3 bis 

Queda prohibido: 

a) importar petróleo crudo o productos petrolíferos en la 
Unión cuando: 

i) sean originarios de Siria, o 

ii) hayan sido exportados de Siria; 

b) comprar petróleo crudo o productos petrolíferos que se 
hallen en Siria o sean originarios de este país; 

c) transportar petróleo crudo o productos petrolíferos si son 
originarios de Siria, o son exportados de Siria a otros 
países; 

d) suministrar, directa o indirectamente, financiación o asis­
tencia financiera, incluidos los derivados financieros, así 
como los seguros y reaseguros, relacionados con las pro­
hibiciones establecidas en las letras a), b) y c), y 

e) participar, consciente y deliberadamente, en actividades 
cuyo objeto o efecto sea, directa o indirectamente, eludir 
las prohibiciones mencionadas en las letras a), b), c) y d). 

Artículo 3 ter 

Las prohibiciones del artículo 3 bis no se aplicarán a: 

a) la ejecución, con anterioridad al 15 de noviembre de 
2011 o en esta fecha, de una obligación derivada de 
un contrato celebrado con anterioridad al 2 de septiem­
bre de 2011, siempre que la persona física o jurídica, 
entidad u organismo que desee ejecutar la obligación en 
cuestión haya notificado, como mínimo con una antela­
ción de tres días hábiles, la actividad o transacción a la 
autoridad competente del Estado miembro en el que esté 
establecida, tal como se la identifica en las páginas web 
enumeradas en el anexo III, o 

b) la compra de petróleo crudo o productos petrolíferos que 
hayan sido exportados de Siria con anterioridad al 2 de 
septiembre de 2011 o, si la exportación se realizó con 
arreglo a la letra a), con anterioridad al 15 de noviembre 
de 2011 o en esta fecha.». 

3) En el artículo 5, el apartado 1 se sustituye por el siguiente 
texto: 

«1. En el anexo II figurará una lista de las personas físicas 
o jurídicas, entidades u organismos que, de conformidad con 
el artículo 4, apartado 1, de la Decisión 2011/273/PESC, 
hayan sido identificadas por el Consejo como personas res­
ponsables de la violenta represión ejercida contra la pobla­
ción civil de Siria, así como de las personas y entidades que 
se beneficien del régimen o que le presten apoyo, o de las 
personas y entidades asociadas a ellos.». 

4) El artículo 6 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, las letras c) y d) se sustituyen por el 
texto siguiente: 

«c) se destinan exclusivamente al pago de tasas o gastos 
ocasionados por servicios ordinarios de custodia o 
mantenimiento de capitales o recursos económicos 
inmovilizados; 

d) son necesarios para gastos extraordinarios, siempre y 
cuando la autoridad competente pertinente haya no­
tificado a las autoridades competentes de los demás 
Estados miembros y a la Comisión, al menos dos 
semanas antes de la autorización, los motivos por 
los cuales considera que debe concederse una autori­
zación específica;»; 

b) en el apartado 1 se insertan las letras siguientes: 

«e) se ingresan en la cuenta o se pagan con cargo a la 
cuenta de una misión diplomática o consular o de 
una organización internacional que goce de inmuni­
dad con arreglo al Derecho internacional, en la me­
dida en que dichos pagos estén destinados a ser uti­
lizados a efectos oficiales de la misión diplomática o 
consular o de la organización internacional, o 

f) son necesarios por motivos humanitarios, tales como 
suministrar o facilitar el suministro de asistencia hu­
manitaria, el suministro de materiales y artículos de 
primera necesidad para la población civil, incluidos 
los productos alimenticios y los materiales agrícolas 
para su producción, productos médicos, o para las 
evacuaciones de Siria.»; 

c) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«El Estado miembro de que se trate informará a los demás 
Estados miembros y a la Comisión de cualquier autoriza­
ción concedida en virtud del presente artículo en el plazo 
de cuatro semanas a partir de la autorización.». 

5) Se inserta el siguiente artículo: 

«Artículo 10 bis 

No se concederán al Gobierno de Siria, ni a ninguna persona 
o entidad que presente reclamaciones a través de él o a su 
favor, reclamación alguna, ya sea de indemnización o cual­
quier otra reclamación de esa índole, como reclamaciones de 
compensación o reclamaciones en virtud de garantías, en 
relación con cualquier contrato o transacción cuya realiza­
ción se haya visto afectada, directa o indirectamente, total o 
parcialmente por causa de medidas impuestas por el presente 
Reglamento.». 

Artículo 2 

El anexo II del Reglamento (UE) n o 442/2011 se modifica de 
acuerdo con el anexo I del presente Reglamento.
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Artículo 3 

Se inserta el anexo II del presente Reglamento como anexo IV del Reglamento (UE) n o 442/2011. 

Artículo 4 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. DOWGIELEWICZ
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ANEXO I 

A. Personas 

Nombre 
Información de identificación 

(fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento…) 

Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Fares CHEHABI Presidente de la Cámara de Co­
mercio e Industria de Alepo, 
presta apoyo económico al régi­
men sirio. 

2.09.2011 

2. Emad GHRAIWATI Presidente de la Cámara de Indus­
tria de Damasco (Zuhair Ghrai­
wati Sons). Presta apoyo econó­
mico al régimen sirio. 

2.09.2011 

3. Tarif AKHRAS Fundador del Grupo Akhras (ma­
terias primas, comercio, trata­
miento y logística), Homs. Presta 
apoyo económico al régimen si­
rio. 

2.09.2011 

4. Issam ANBOUBA Presidente de Issam Anbouba Est. 
de agroindustria. Presta apoyo 
económico al régimen sirio. 

2.09.2011 

B. Entidades 

Nombre Información de identificación Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Mada Transport Filial del Holding Cham 
(Sehanya daraa Highway, PO Box 
9525, tel: 00 963 11 99 62) 

Entidad económica que financia 
al régimen. 

2.09.2011 

2. Cham Investment 
Group 

Filial del Holding Cham 
(Sehanya daraa Highway, PO Box 
9525, tel: 00 963 11 99 62) 

Entidad económica que financia 
al régimen. 

2.09.2011 

3. Real Estate Bank Insurance Bldg- Yousef Al-azmeh 
sqr.Damascus 
P.O.Box: 2337 Damascus 
Syrian Arab Republic 
Phone: (+963) 11 2456777 y 
2218602 
Fax: (+963) 11 2237938 y 
2211186 
e-mail del banco: Publicrelations@ 
reb.sy, 
sitio web: www.reb.sy 

Banco estatal que presta apoyo 
financiero al régimen. 

2.09.2011
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ANEXO II 

«ANEXO IV 

Lista de productos petrolíferos y código SA 

Código SA Descripción 

2709 00 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso: 

2710 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o 
igual al 70 % en peso, en las que estos aceites constituyan el elemento base; desechos de aceites: 

2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos: 

2712 Vaselina; parafina, cera de petróleo microcristalina, slack wax, ozoquerita, cera de lignito, cera de turba, 
demás ceras minerales y productos similares obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, incluso 
coloreados: 

2713 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso: 

2714 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; asfaltitas y rocas asfálticas: 

2715 00 00 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de petróleo, de alquitrán mineral o 
de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: mástiques bituminosos, cut backs)».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 879/2011 DE LA COMISIÓN 

de 2 de septiembre de 2011 

que modifica el Reglamento (UE) n o 57/2011 del Consejo en lo que atañe a los límites de capturas 
para la pesca de faneca noruega y capturas accesorias asociadas en la zona CIEM IIIa y en aguas de 

la Unión de las zonas CIEM IIa y IV 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 57/2011 del Consejo, de 18 de 
enero de 2011, por el que se establecen, para 2011, las posi­
bilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces, aplicables en aguas de la UE y, en el caso 
de los buques de la UE, en determinadas aguas no pertenecien­
tes a la UE ( 1 ), y, en particular, su artículo 5, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo IA del Reglamento (UE) n o 57/2011 establece 
límites de captura cero para las poblaciones de faneca 
noruega y especies asociadas en la zona CIEM IIIa y en 
las aguas de la Unión de las zonas CIEM IIa y IV. 

(2) De acuerdo con la información científica recogida en el 
primer semestre de 2011, el Comité Científico, Técnico y 
Económico de Pesca dictamina que las capturas de hasta 
6 000 toneladas en 2011 corresponderían a una morta­
lidad de 0,02 y se prevé que la población se mantenga 
por encima de los límites de precaución. 

(3) La faneca noruega es una población del Mar del Norte 
compartida con Noruega, aunque en la actualidad no está 
gestionada conjuntamente por las dos Partes. Las medidas 
previstas en el presente Reglamento deben ajustarse a las 
consultas celebradas con Noruega en virtud de las dispo­
siciones del Acta concertada de las conclusiones de las 
consultas en materia de pesca entre la Unión Europea y 
Noruega, de 3 de diciembre de 2010. 

(4) Por consiguiente, la participación de la Unión en las 
capturas de faneca noruega en la zona CIEM IIIa y en 
aguas de la Unión de las zonas CIEM IIa y IV debe fijarse 
en el 75 % de 6 000 toneladas. 

(5) El eglefino y el merlán se pescan como capturas acceso­
rias en la pesquería de faneca noruega. Procede, por lo 
tanto, imputar esas capturas a las cuotas de faneca no­
ruega y especies asociadas de los Estados miembros, pero 
la cantidad de esas especies que se podrá imputar a esa 
cuota debe limitarse al 5 % del total a fin de prevenir 
capturas excesivas. 

(6) El anexo IA del Reglamento (UE) n o 57/2011 debe mo­
dificarse en consecuencia. 

(7) La faneca noruega es una especie poco longeva. En con­
secuencia, procede aplicar cuanto antes los nuevos límites 
de captura para asegurar la continuidad de la actividad en 
esta pesquería. Por consiguiente, el presente Reglamento 
debe entrar en vigor el día siguiente al de su publicación. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de pesca y acuicultura. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo IA del Reglamento (UE) n o 57/2011 queda modificado 
de conformidad con el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

En el anexo IA del Reglamento (UE) n o 57/2011, la entrada correspondiente a la población de faneca noruega y capturas 
accesorias asociadas en la zona CIEM IIIa y en las aguas de la Unión de las zonas CIEM IIa y IV se sustituye por la 
siguiente: 

«Especie: Faneca noruega y capturas accesorias asociadas 

Trisopterus esmarki 

Zona: IIIa; aguas de la UE de las zonas IIa y IV 

NOP/2A3A4. 

Dinamarca 4 496 ( 1 ) 

TAC analítico. 
No será aplicable el artículo 3 del Reglamento (CE) 
n o 847/96. 
No será aplicable el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n o 847/96. 

Alemania 1 ( 1 ) ( 2 ) 

Países Bajos 3 ( 1 ) ( 2 ) 

UE 4 500 ( 1 ) 

Noruega 0 

TAC No pertinente 

______________ 

( 1 ) Al menos el 95 % de los desembarques deben ser de faneca noruega. Las capturas accesorias de eglefino y merlán se imputarán al 5 % 
restante del TAC. 

( 2 ) Esta cuota únicamente podrá capturarse en las aguas de la CE de las zonas CIEM IIa, IIIa y IV.».
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REGLAMENTO (UE) N o 880/2011 DE LA COMISIÓN 

de 2 de septiembre de 2011 

que corrige el Reglamento (UE) n o 208/2011, por el que se modifica el anexo VII del Reglamento 
(CE) n o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n o 180/2008 y (CE) 
n o 737/2008 de la Comisión en lo que respecta a las listas y los nombres de los laboratorios de 

referencia de la UE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 882/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumpli­
miento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales ( 1 ), y, 
en particular, su artículo 32, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el Reglamento (CE) n o 882/2004 se establecen las 
tareas, los cometidos y los requisitos generales que deben 
cumplir los laboratorios de referencia de la UE para los 
piensos y alimentos y para la sanidad animal y los ani­
males vivos. En la parte II del anexo VII de dicho Regla­
mento se enumeran los laboratorios de referencia de la 
UE para la sanidad animal y los animales vivos. 

(2) El Reglamento (UE) n o 87/2011 de la Comisión, de 2 de 
febrero de 2011, por el que se designa el laboratorio de 
referencia de la UE para la salud de las abejas, se esta­
blecen responsabilidades y tareas adicionales para este 
laboratorio y se modifica el anexo VII del Reglamento 
(CE) n o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo ( 2 ), designó el laboratorio de referencia de la UE 
para la salud de las abejas y lo añadió a la lista de 
laboratorios de referencia de la UE para la sanidad animal 
y los animales vivos. 

(3) El Reglamento (UE) n o 208/2011 de la Comisión, de 
2 de marzo de 2011, por el que se modifica el anexo 
VII del Reglamento (CE) n o 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) 
n o 180/2008 y (CE) n o 737/2008 de la Comisión en lo 

que respecta a las listas y los nombres de los laboratorios 
de referencia de la UE ( 3 ), sustituyó el anexo VII del 
Reglamento (CE) n o 882/2004. Sin embargo, el laborato­
rio de referencia de la UE para la salud de las abejas fue 
omitido de la lista de laboratorios de referencia de la UE 
para la sanidad animal y los animales vivos que figura en 
la parte II del anexo VII del Reglamento (CE) 
n o 882/2004, modificado por el Reglamento (UE) 
n o 208/2011. 

(4) Es importante mantener actualizada la lista de los labo­
ratorios de referencia de la UE que figuran en el Regla­
mento (CE) n o 882/2004. Por consiguiente, procede co­
rregir la omisión del Reglamento (UE) n o 208/2011. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del Reglamento (UE) n o 208/2011, en la lista de 
laboratorios de referencia de la UE para la sanidad animal y los 
animales vivos que figura en la parte II del anexo VII del Re­
glamento (CE) n o 882/2004, se añade el siguiente punto 18: 

«18. Laboratorio de referencia de la UE para la salud de las 
abejas 

ANSES - Laboratoire de Sophia-Antipolis 
Sophia-Antipolis 
FRANCIA». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 881/2011 DE LA COMISIÓN 

de 2 de septiembre de 2011 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1137/2007 en lo relativo a la composición del aditivo 
del preparado de Bacillus subtilis DSM 17299 (titular de la autorización Chr. Hansen A/S) y su uso 

en piensos que contienen ácido fórmico 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 13, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El preparado de Bacillus subtilis DSM 17299, pertene­
ciente a la categoría «aditivos zootécnicos», fue autori­
zado durante diez años como aditivo para piensos para 
pollos de engorde mediante el Reglamento (CE) n o 
1137/2007 de la Comisión ( 2 ). 

(2) El titular de la autorización, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
1831/2003, ha propuesto cambiar los términos de la 
autorización del Bacillus subtilis DSM 17299, con objeto 
de modificar la composición del aditivo mediante el au­
mento de la concentración mínima y permitir su uso en 
piensos para pollos de engorde que contengan ácido 
fórmico. Dicha petición iba acompañada de los datos 
justificativos pertinentes. La Comisión envió esta petición 
a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la 
EFSA»). 

(3) En su dictamen de 15 de marzo de 2011, la EFSA con­
cluyó que es improbable que el aumento de la concen­
tración mínima de 1,6 × 10 9 a 1,6 × 10 10 UFC/g su­
ponga nuevos riesgos y que la composición modificada 
es compatible con el ácido fórmico. Asimismo, verificó el 
informe sobre el método de análisis del aditivo en los 
piensos que presentó el laboratorio de referencia estable­
cido por el Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(4) Se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 5 
del Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
1137/2007 en consecuencia. 

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (CE) n o 1137/2007 queda modificado 
con arreglo al anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

El anexo del Reglamento (CE) no 1137/2007 se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

Número de 
identificación 

del aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 
método analítico 

Especie animal 
o categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones Fin del período de 
autorización UFC/kg de pienso completo 

con un contenido de humedad 
del 12 % 

Categoría de aditivos zootécnicos. Grupo funcional: estabilizadores de la flora intestinal 

4b1821 Chr. Hansen 
A/S 

Bacillus subtilis 

DSM 17299 

Composición del aditivo: 

Preparado de Bacillus subtilis DSM PTA- 
6737 con un contenido mínimo de 
1,6 × 1010 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Concentrado de esporas de Bacillus subtilis 
DSM 17299 

Método analítico (1 ): 

Método de recuento en placa por exten­
sión utilizando agar triptona soja con tra­
tamiento por precalentamiento de las 
muestras de pienso 

Pollos de 
engorde 

— 8 × 108 1,6 × 109 1. En las instrucciones de uso del adi­
tivo y la premezcla, indíquese la 
temperatura de almacenamiento, el 
período de conservación y la estabi­
lidad ante la granulación. 

2. Se autoriza el uso en piensos que 
contengan los cocciodiostáticos si­
guientes: diclazuril, halofuginona, ro­
benidina, decoquinato, narasina/ni­
carbacina, lasalocid sódico, madura­
micina amónica, monesina sódica, 
narasina, salinomicina sódica o sem­
duramicina sódica. 

3. La compatibilidad de este aditivo 
con el ácido fórmico está demos­
trada. 

22 de octubre 
de 2017 

(1 ) Puede hallarse más información sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio comunitario de referencia: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx.»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 882/2011 DE LA COMISIÓN 

de 2 de septiembre de 2011 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co­
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo­
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, en 
aplicación de los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios 
para que la Comisión fije los valores de importación a tanto 
alzado de terceros países correspondientes a los productos y 
períodos que figuran en el anexo XVI, parte A, de dicho Re­
glamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de septiembre de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 EC 32,6 
ZZ 32,6 

0707 00 05 TR 130,3 
ZZ 130,3 

0709 90 70 AR 40,2 
TR 123,3 
ZZ 81,8 

0805 50 10 AR 70,5 
CL 75,3 
MX 39,8 
PY 33,5 
TR 65,0 
UY 50,7 
ZA 79,1 
ZZ 59,1 

0806 10 10 EG 149,9 
IL 80,3 

MA 175,2 
TR 125,8 
ZA 59,8 
ZZ 118,2 

0808 10 80 AR 118,9 
CL 110,0 
CN 50,3 
NZ 100,3 
ZA 90,5 
ZZ 94,0 

0808 20 50 CI 48,9 
CN 42,6 
TR 124,7 
ZA 92,2 
ZZ 77,1 

0809 03 TR 129,5 
ZZ 129,5 

0809 40 05 BA 41,6 
ZZ 41,6 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 883/2011 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 25 de agosto de 2011 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 25/2009 relativo al balance del sector de las 
instituciones financieras monetarias (BCE/2008/32) 

(BCE/2011/12) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Visto el artículo 5 de los Estatutos del Sistema Europeo de 
Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, 

Visto el Reglamento (CE) n o 2533/98 del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1998, sobre la obtención de información estadís­
tica por el Banco Central Europeo ( 1 ), y, en particular el 
artículo 5, apartado y el artículo 6, apartado 4, 

Visto el dictamen de la Comisión Europea ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a 
la actividad de las entidades de dinero electrónico y su 
ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de 
dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 
2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 
2000/46/CE ( 3 ), permite a las personas jurídicas emitir 
dinero electrónico sin necesidad de obtener la condición 
de entidades de crédito. 

(2) En consecuencia, y a fin de proseguir la recopilación de 
estadísticas del sector de las instituciones financieras mo­
netarias (IFM) sobre las entidades de dinero electrónico 
dedicadas principalmente a la intermediación financiera 
en forma de emisión de dinero electrónico, es preciso 
ajustar la definición de IFM y, por lo tanto, actualizar 
también las definiciones de “entidad de dinero electró­
nico” y “dinero electrónico”, en el presente Reglamento. 
Las entidades de dinero electrónico del sector de las IFM 
deben clasificarse en la categoría de “otras IFM”. 

(3) Las modificaciones de la definición de entidad de dinero 
electrónico y de los requisitos aplicables a estas entidades 
con arreglo a la Directiva 2009/110/CE han dejado ob­
soletas las disposiciones del Reglamento (CE) n o 25/2009 
del Banco Central Europeo (BCE/2008/32) ( 4 ) sobre la 
exención de las obligaciones de información estadística 
de las entidades de dinero electrónico, por lo que dichas 
disposiciones deben suprimirse. 

(4) Las directrices para una definición común de los fondos 
del mercado monetario (FMM) europeos publicadas el 
19 de mayo de 2010 por el Comité de responsables 
europeos de reglamentación de valores (CERV), predece­
sor de la Autoridad Europea de Valores y Mercados, 
pretenden mejorar la protección de los inversores me­
diante el establecimiento de criterios que debe aplicar 

todo fondo que desee comercializarse como FMM, y sir­
ven de recomendación a los legisladores nacionales euro­
peos en materia de supervisión. Por lo tanto, procede 
introducir en el Reglamento (CE) n o 25/2009 
(BCE/2008/32) los correspondientes nuevos criterios de 
determinación de los FMM a efectos de las estadísticas del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales, de manera que la 
población de los FMM se ajuste a los criterios de identi­
ficación que se espera sean de aplicación a efectos super­
visores como resultado de las mencionadas directrices del 
CERV. Al mismo tiempo, esta modificación pretende me­
jorar la transparencia del mercado y facilitar los informes 
de actividad de los fondos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32) se modifica 
como sigue: 

1) El artículo 1 se modifica como sigue: 

a) el primer guion se sustituye por el siguiente: 

“— ‘institución financiera monetaria’ (IFM), una empresa 
residente perteneciente a uno de los sectores siguien­
tes: 

i) bancos centrales, 

ii) entidades de crédito según se definen en el 
artículo 4, punto 1, de la Directiva 2006/48/CE, 

iii) otras IFM, es decir: 1) otras instituciones finan­
cieras cuya actividad consiste en: i) recibir depó­
sitos o sustitutos próximos de depósitos de enti­
dades distintas de las IFM, y ii) conceder créditos 
o invertir en valores actuando por cuenta propia, 
al menos en términos económicos, o 2) las enti­
dades de dinero electrónico dedicadas principal­
mente a la intermediación financiera en forma de 
emisión de dinero electrónico, 

iv) fondos del mercado monetario (FMM) según se 
definen en el artículo 1 bis. 

Respecto del criterio del inciso iii) 1) i), el grado de 
sustituibilidad entre los instrumentos emitidos por 
otras IFM y los depósitos colocados en entidades 
de crédito determinará su clasificación como IFM, 
siempre que cumplan el criterio del inciso iii) 1) ii),”;
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b) el octavo guion se sustituye por el siguiente: 

“— ‘entidad de dinero electrónico’ y ‘dinero electrónico’, 
la entidad de dinero electrónico y el dinero electró­
nico según se definen en el artículo 2, apartados 1 y 
2, de la Directiva 2009/110/CE del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo (*), 

___________ 
(*) DO L 267 de 10.10.2009, p. 7.”. 

2) Se inserta el siguiente artículo 1 bis: 

“Artículo 1 bis 

Determinación de los FMM 

A efectos del presente acto jurídico, se considerarán FMM las 
instituciones de inversión colectiva que cumplan la totalidad 
de las condiciones siguientes: 

a) que persigan el objetivo de inversión de mantener el 
principal del fondo y de ofrecer una rentabilidad acorde 
a los tipos de interés de los instrumentos del mercado 
monetario; 

b) que inviertan en instrumentos del mercado monetario 
que cumplan los requisitos para dichos instrumentos es­
tablecidos en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas sobre determinados organismos de in­
versión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (*), o en 
depósitos en entidades de crédito, o bien que garanticen 
que la liquidez y valoración de la cartera en la que in­
viertan se determinen sobre una base equivalente; 

c) que garanticen que los instrumentos del mercado mone­
tario en los que inviertan son de elevada calidad con­
forme determine la sociedad gestora. La calidad de un 
instrumento del mercado monetario se determinará por 
los factores siguientes, entre otros: 

— la calidad crediticia del instrumento del mercado mo­
netario, 

— la naturaleza de la clase de activo representado por el 
instrumento del mercado monetario, 

— en el caso de los instrumentos financieros estructura­
dos, el riesgo operativo y de crédito inherente a la 
operación financiera estructurada, 

— el perfil de liquidez; 

d) que garanticen que su cartera tiene un vencimiento medio 
ponderado no superior a seis meses y una vida media 
ponderada no superior a 12 meses; 

e) que faciliten diariamente el valor neto del activo y el 
cálculo del precio de sus participaciones, así como la 
suscripción y amortización de estas; 

f) que limiten la inversión en valores a los que tengan un 
vencimiento residual hasta la fecha de amortización legal 
igual o inferior a dos años, siempre que el tiempo que 
reste hasta la próxima fecha de revisión del tipo de inte­

rés sea igual o inferior a 397 días, con lo que los valores 
a tipo variable deben cambiar a un tipo o índice del 
mercado monetario; 

g) que limiten la inversión en otras instituciones de inver­
sión colectiva a las que se ajusten a la definición de FMM; 

h) que no tengan exposición directa ni indirecta a la renta 
variable o las materias primas, ni por medio de derivados, 
y que solo utilicen estos conforme a la estrategia del 
fondo de inversión en el mercado monetario. Los deriva­
dos con exposición a divisas pueden utilizarse solo con 
fines de cobertura. Se permite la inversión en valores en 
monedas distintas de la moneda de base siempre que se 
cubra plenamente el riesgo cambiario; 

i) que tengan un valor neto del activo bien constante, bien 
fluctuante. 

___________ 
(*) DO L 302 de 17.11.2009, p. 32. ″. 

3) En el artículo 8, se suprime el apartado 4. 

4) Sin perjuicio del artículo 2 del presente Reglamento, en la 
parte 1 del anexo I, la sección 2 se sustituye por la siguiente: 

“Sección 2: Especificaciones de las condiciones de determi­
nación de los FMM: 

A efectos del artículo 1 bis del presente Reglamento: 

a) el instrumento del mercado monetario se considerará de 
elevada calidad crediticia si cada una de las agencias de 
calificación crediticia reconocidas que lo ha calificado le 
ha concedido una de las dos calificaciones crediticias a 
corto plazo más altas disponibles, o, en caso de que el 
instrumento no esté calificado, si tiene una calidad equi­
valente establecida por el proceso de calificación interno 
de la sociedad gestora. Si una agencia de calificación 
crediticia reconocida divide su calificación a corto plazo 
más alta en dos categorías, estas se considerarán una sola 
y por lo tanto la calificación más alta disponible; 

b) el fondo del mercado monetario podrá, como excepción 
al requisito de la letra a), invertir en emisión soberana de 
calidad al menos apta para la inversión, entendiéndose 
por “emisión soberana” los instrumentos del mercado 
monetario emitidos o garantizados por una autoridad 
central, regional o local, o el banco central, de un Estado 
miembro, el BCE, la Unión Europea o el Banco Europeo 
de Inversiones; 

c) al calcular la vida media ponderada de los valores, inclui­
dos los instrumentos financieros estructurados, el cálculo 
del vencimiento se basa en el vencimiento residual hasta 
la amortización legal de los instrumentos. Sin embargo, 
cuando un instrumento financiero incorpora una opción 
de venta, solo podrá utilizarse la fecha de ejercicio de la 
opción en lugar del vencimiento residual legal si se cum­
plen en todo momento las condiciones siguientes: 

— la sociedad gestora puede ejercer libremente la opción 
de venta en su fecha de ejercicio,
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— el precio de ejercicio de la opción de venta se man­
tiene próximo al valor esperado del instrumento en la 
siguiente fecha de ejercicio, 

— la estrategia de inversión del FMM hace que sea muy 
probable que la opción se ejerza en la siguiente fecha 
de ejercicio; 

d) al calcular tanto la vida media ponderada como el ven­
cimiento medio ponderado se tendrán en cuenta las re­
percusiones de los instrumentos financieros derivados, los 
depósitos y las técnicas eficientes de gestión de carteras; 

e) se entenderá por “vencimiento medio ponderado” el 
plazo medio de vencimiento de todos los valores del 
fondo, ponderado para reflejar las tenencias relativas de 
cada instrumento, suponiendo que el vencimiento de un 
instrumento a tipo variable es el tiempo que resta hasta la 
próxima revisión del tipo de interés al tipo de interés del 
mercado monetario, y no el tiempo que resta antes de 
tener que pagarse el principal del valor. En la práctica, el 
vencimiento medio ponderado se usa para medir la sen­
sibilidad de un FMM a la fluctuación de los tipos de 
interés del mercado monetario; 

f) se entenderá por “vida media ponderada” la media pon­
derada del vencimiento restante de cada valor mantenido 
en el fondo, esto es, el tiempo restante hasta el pago 
completo del principal sin intereses ni descuento. A dife­
rencia del cálculo del vencimiento medio ponderado, el 
cálculo de la vida media ponderada de los valores a tipo 
variable y los instrumentos financieros estructurados no 
permite utilizar las fechas de revisión del tipo de interés 
sino que utiliza solo el vencimiento final declarado del 
valor. La vida media ponderada se utiliza para medir el 
riesgo de crédito, puesto que cuanto más se pospone el 
reembolso del principal, mayor es el riesgo de crédito. La 
vida media ponderada se utiliza también para limitar el 
riesgo de liquidez; 

g) se entenderá por “instrumentos del mercado monetario” 
los instrumentos normalmente negociados en el mercado 
monetario que son líquidos y tienen un valor determina­
ble con exactitud en todo momento; 

h) se entenderá por “sociedad gestora” la sociedad cuya ac­
tividad habitual es gestionar la cartera de un FMM.”. 

Artículo 2 

Disposición transitoria 

Hasta el 31 de enero de 2012 como máximo, los bancos cen­
trales nacionales (BCN) podrán seguir recopilando información 
estadística conforme al Reglamento (CE) n o 25/2009 
(BCE/2008/32) de los FMM residentes en sus Estados miembros 
determinados con arreglo a la antigua sección 2 de la parte 1 
del anexo I del Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32). 
Los BCN notificarán a todos los FMM afectados su decisión de 
aplicar la presente disposición transitoria. Los BCN empezarán a 
recopilar información estadística de los FMM determinados con 
arreglo al artículo 1 bis del Reglamento (CE) n o 25/2009 
(BCE/2008/32) a partir del 1 de febrero de 2012 a más tardar. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Fráncfort del Meno, el 25 de agosto de 2011. 

Por el Consejo de Gobierno del BCE 
El Presidente del BCE 

Jean-Claude TRICHET
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DECISIONES 

DECISIÓN 2011/522/PESC DEL CONSEJO 

de 2 de septiembre de 2011 

por la que se modifica la Decisión 2011/273/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas 
contra Siria 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 29, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 9 de mayo de 2011, el Consejo adoptó la Decisión 
2011/273/PESC relativa a la adopción de medidas res­
trictivas contra Siria ( 1 ). 

(2) El 18 de agosto de 2011, la Unión condenó de la manera 
más enérgica la brutal campaña que Bashar Al-Assad y su 
régimen habían puesto en marcha contra su propio pue­
blo, lo que ha ocasionado la muerte o heridas a muchos 
ciudadanos sirios. La Unión ha recalcado en varias oca­
siones que debe cesar tal brutal represión, que los mani­
festantes detenidos tienen que ser liberados, que debe 
permitirse el libre acceso de las organizaciones interna­
cionales de ayuda humanitaria y de derechos humanos y 
de los medios de comunicación, y que debe ponerse en 
marcha un auténtico e integrador diálogo nacional. Sin 
embargo, los dirigentes sirios han hecho oídos sordos a 
los llamamientos de la Unión y del conjunto de la co­
munidad internacional. 

(3) Así las cosas, la Unión ha decidido adoptar medidas 
restrictivas adicionales contra el régimen sirio. 

(4) Las restricciones en las admisiones y la congelación de 
fondos y recursos económicos deben aplicarse a otras 
personas y entidades que se benefician del régimen o le 
prestan apoyo, y en particular a personas y entidades que 
financian el régimen o le prestan apoyo logístico, sobre 
todo a su aparato de seguridad, así como a quienes so­
cavan los esfuerzos encaminados a lograr una transición 
pacífica hacia la democracia en Siria. 

(5) Asimismo, se debe prohibir la adquisición, importación o 
transporte de crudo y productos derivados del petróleo 
procedentes de Siria. 

(6) En este sentido, cabe señalar que el Consejo ha decidido 
la suspensión parcial del Acuerdo de Cooperación entre 
la Comunidad Económica Europea y la República Árabe 
Siria ( 2 ) mediante Decisión 2011/523/UE del Consejo, de 
2 de septiembre de 2011 ( 3 ). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión 2011/273/PESC se modifica como sigue: 

1) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 2 bis 

1. Queda prohibida la adquisición, importación o trans­
porte de crudo y productos derivados del petróleo proceden­
tes de Siria. 

2. Queda prohibido facilitar, directa o indirectamente, fi­
nanciación o ayuda financiera, incluidos los derivados finan­
cieros, así como los seguros y reaseguros, en relación con las 
prohibiciones establecidas en el apartado 1. 

3. Queda prohibido participar, con conocimiento o deli­
beradamente, en actividades cuyo objeto o efecto sea burlar 
las prohibiciones mencionadas en los apartados 1 y 2. 

Artículo 2 ter 

Las prohibiciones establecidas en el artículo 2 bis se enten­
derán sin perjuicio de la ejecución, hasta el 15 de noviembre 
de 2011, de las obligaciones estipuladas en contratos cele­
brados antes del 2 de septiembre de 2011.» 

«Artículo 4 bis 

No se concederá a las personas o entidades designadas que 
se enumeran en el anexo, ni a ninguna otra persona o 
entidad de Siria, incluido el Gobierno de Siria, ni a ninguna 
otra persona o entidad que presente reclamaciones a través 
de tales personas o entidades a su favor, reclamación alguna, 
ya sea de indemnización o cualquier otra reclamación de esa 
índole, como reclamaciones de compensación o reclamacio­
nes en virtud de garantías, en relación con cualquier contrato 
o transacción cuya realización se haya visto afectada, directa 
o indirectamente, total o parcialmente, por causa de medidas 
cubiertas por la presente Decisión.». 

2) En el artículo 3, el apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
para impedir la entrada en sus territorios o el tránsito por 
los mismos de las personas responsables de la represión 
violenta contra la población civil en Siria, de las personas 
que se beneficien del régimen o lo apoyen, y de las personas 
asociadas con ellas, enumeradas en el anexo.».
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3) En el artículo 4, el apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. Se inmovilizarán todos los fondos y recursos econó­
micos cuya propiedad, control o tenencia correspondan a 
personas responsables de la represión violenta contra la po­
blación civil en Siria, a personas y entidades que se benefi­
cien del régimen o lo apoyen, y a personas y entidades 
asociadas con ellas, enumeradas en el anexo.». 

4) En el artículo 4, apartado 3, se insertan las siguientes letras: 

«e) necesarios a efectos humanitarios, tales como la presta­
ción o facilitación de prestación de asistencia, incluido 
material médico, alimentos, trabajadores humanitarios y 
asistencia relacionada, o la evacuación de ciudadanos 
extranjeros de Siria; 

f) que se hayan de pagar a, o procedan de una cuenta de 
una misión diplomática o consular o de una organiza­
ción internacional que disfrute de inmunidad de acuerdo 
con el derecho internacional, en la medida en que dichos 

pagos estén destinados a ser empleados para fines oficia­
les de la misión diplomática o consular o de la organi­
zación internacional.». 

Artículo 2 

Las personas y entidades enumeradas en el anexo de la presente 
Decisión se añaden en la lista que figura en el anexo de la 
Decisión 2011/273/PESC. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor en día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. DOWGIELEWICZ
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ANEXO 

Personas y entidades indicadas en el artículo 2 

A. Personas 

Nombre 
Información de identificación 

(fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento …) 

Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Fares CHEHABI Presidente de la Cámara de Co­
mercio e Industria de Alepo, 
presta apoyo económico al régi­
men sirio. 

2.09.2011 

2. Emad GHRAIWATI Presidente de la Cámara de Indus­
tria de Damasco (Zuhair Ghrai­
wati Sons). Presta apoyo econó­
mico al régimen sirio. 

2.09.2011 

3. Tarif AKHRAS Fundador del Grupo Akhras (ma­
terias primas, comercio, trata­
miento y logística), Homs. Presta 
apoyo económico al régimen si­
rio. 

2.09.2011 

4. Issam ANBOUBA Presidente de Issam Anbouba Est. 
de agroindustria. Presta apoyo 
económico al régimen sirio. 

2.09.2011 

B. Entidades 

Nombre Información de identificación Motivos Fecha de inclusión 
en la lista 

1. Mada Transport Filial del Holding 
Cham (Sehanya daraa Highway, 
PO Box 9525, tel: 00 963 11 99 
62) 

Entidad económica que financia 
al régimen. 

2.09.2011 

2. Cham Investment 
Group 

Filial del Holding Cham 
(Sehanya daraa Highway, PO Box 
9525, tel: 00 963 11 99 62) 

Entidad económica que financia 
al régimen. 

2.09.2011 

3. Real Estate Bank Insurance Bldg- Yousef Al-azmeh 
sqr.Damascus 
P.O. Box: 2337 Damascus 
Syrian Arab Republic 
Phone: (+963) 11 2456777 y 
2218602 
Fax: (+963) 11 2237938 y 
2211186 
e-mail del banco: Publicrelations@ 
reb.sy, 
sitio web: www.reb.sy 

Banco estatal que presta apoyo 
financiero al régimen. 

2.09.2011
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 2 de septiembre de 2011 

por la que se suspende parcialmente la aplicación del Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad 
Económica Europea y la República Árabe Siria 

(2011/523/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 207, en relación con su artículo 218, 
apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 18 de enero de 1977, la Comunidad Económica Eu­
ropea y la República Árabe Siria celebraron un Acuerdo 
de Cooperación ( 1 ) (el «Acuerdo de Cooperación») para 
promover la cooperación global con vistas a reforzar 
las relaciones entre las Partes. 

(2) El Acuerdo de Cooperación se basa en la mutua voluntad 
de las Partes de mantener e intensificar sus relaciones 
amistosas, de acuerdo con los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

(3) En virtud del artículo 3, apartado 5, del Tratado de la 
Unión Europea, en sus relaciones con el resto del mundo 
la Unión contribuye, especialmente, a la paz, la seguridad 
y la protección de los derechos humanos, así como al 
estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, 
en particular el respeto de los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

(4) En virtud del artículo 21, apartado 1, del Tratado de la 
Unión Europea, la acción de la Unión en la escena inter­
nacional se basa en los principios que han inspirado su 
creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomen­
tar en el resto del mundo: la democracia, el Estado de 
Derecho, la universalidad e indivisibilidad de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de 
la dignidad humana, los principios de igualdad y solida­
ridad y el respeto de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y del Derecho internacional. 

(5) A partir de marzo de 2011, crecieron las protestas contra 
los abusos concretos de poder de los funcionarios sirios 
en un contexto general de creciente descontento econó­
mico y político. Las cautelosas protestas que dieron co­
mienzo en las regiones marginalizadas acabaron por con­
vertirse en una sublevación a escala nacional. Las autori­
dades sirias han respondido, y siguen haciéndolo, de ma­
nera muy violenta, incluso disparando a los pacíficos 
manifestantes. 

(6) El 18 de agosto de 2011, la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos hizo una 
declaración en la decimoséptima sesión extraordinaria del 
Consejo de Derechos Humanos sobre la «situación de los 
derechos humanos en la República Árabe Siria», en la que 
recordó que en su informe de 18 de agosto la misión de 

investigación en Siria solicitada por el Consejo de Dere­
chos Humanos había descubierto una trama de vulnera­
ciones generalizadas o sistemáticas de los derechos hu­
manos por las fuerzas de seguridad y militares sirias, que 
incluían asesinatos, desapariciones forzadas, torturas, pri­
vación de libertad y persecución. La Alta Comisionada 
consideró que la escala y la naturaleza de estos actos 
permitía calificarlos de crímenes contra la Humanidad e 
instó a los miembros del Consejo de Seguridad a que 
considerasen la posibilidad de plantear la actual situación 
en Siria ante la Corte Penal Internacional. 

(7) El mismo día, la Unión condenó la brutal campaña em­
prendida por Bashar al-Assad y su régimen contra su 
propio pueblo, como consecuencia de la cual numerosos 
ciudadanos sirios habían muerto o sufrido daños físicos. 
La Unión ha recalcado repetidamente que hay que poner 
fin a la brutal represión, liberar a los manifestantes dete­
nidos, dar libre acceso a las organizaciones humanitarias 
y de derechos humanos internacionales y a los medios de 
comunicación, e iniciar un diálogo nacional genuino e 
inclusivo. No obstante, los dirigentes sirios se han man­
tenido desafiantes frente a los llamamientos de la Unión 
y la comunidad internacional en general. 

(8) El 23 de agosto de 2011, el Consejo de Derechos Hu­
manos adoptó una Resolución sobre las graves vulnera­
ciones de los derechos humanos en la República Árabe 
Siria, en la que condenó firmemente las continuas y 
graves vulneraciones de los derechos humanos por las 
autoridades sirias, reiteró su llamamiento a dichas auto­
ridades para que cumplan sus obligaciones con arreglo al 
Derecho internacional, recalcó la necesidad de realizar 
una investigación internacional transparente, indepen­
diente y rápida sobre las presuntas vulneraciones del 
Derecho internacional, incluidas las acciones que puedan 
constituir crímenes contra la Humanidad, y de hacer 
rendir cuentas a los responsables, y decidió enviar una 
comisión internacional independiente de encuesta para 
investigar las vulneraciones de los derechos humanos 
internacionales en Siria. 

(9) De conformidad con el Preámbulo del Acuerdo de Coo­
peración, al celebrar dicho Acuerdo ambas Partes desea­
ban manifestar su mutua voluntad de mantener e inten­
sificar sus relaciones amistosas, de acuerdo con los prin­
cipios de la Carta de las Naciones Unidas. En las actuales 
circunstancias, la Unión considera que la presente situa­
ción en Siria constituye una clara vulneración de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas que cons­
tituye la base de la cooperación entre Siria y la Unión. 

(10) Considerando el grave incumplimiento del Derecho in­
ternacional general y de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas por parte de Siria, la Unión ha decidido 
adoptar medidas restrictivas adicionales contra el régimen 
sirio.
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(11) En este sentido, debe suspenderse parcialmente la aplica­
ción del Acuerdo de Cooperación hasta que las autorida­
des sirias pongan fin a las sistemáticas vulneraciones de 
los derechos humanos y pueda volver a considerarse que 
respetan el Derecho internacional general y los principios 
que forman la base del Acuerdo de Cooperación. 

(12) Considerando que la suspensión debe tener por objetivo 
centrarse únicamente en las autoridades sirias y no en el 
pueblo de Siria, la suspensión debe ser limitada. Dado 
que en el momento actual el petróleo crudo y los pro­
ductos petrolíferos son los productos cuyo comercio más 
beneficia al régimen sirio, apoyando de este modo sus 
políticas de represión, la suspensión del Acuerdo de Coo­
peración debe limitarse al petróleo crudo y los productos 
petrolíferos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Quedan suspendidos los artículos 12, 14 y 15 del Acuerdo de 
Cooperación entre la Comunidad Económica Europea y la Re­

pública Árabe Siria por lo que se refiere a las medidas enume­
radas en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión se notificará a la República Arabe Siria. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. DOWGIELEWICZ
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ANEXO 

Lista de las medidas mencionadas en el artículo 1 

1) La importación de petróleo crudo y productos petrolíferos en la Unión cuando: 

a) sean originarios de Siria; o 

b) hayan sido exportados de Siria; 

2) la compra de petróleo crudo o productos petrolíferos que estén ubicados en Siria o que sean originarios de este país; 

3) el transporte de petróleo crudo o productos petrolíferos que sean originarios de Siria, o que sean exportados de Siria a 
cualquier otro país; 

4) el suministro, directo o indirecto, de financiación o asistencia financiera, incluidos los derivados financieros, así como 
los seguros y reaseguros, relacionados con los apartados 1, 2 y 3; y 

5) la participación, consciente y deliberada, en actividades cuyo objeto o efecto sea, directa o indirectamente, eludir las 
prohibiciones establecidas en los apartados 1, 2, 3 y 4.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 23 de marzo de 2011 

relativa a la ayuda estatal C 28/05 (ex NN 18/05, ex N 517/2000) de Alemania a favor de Glunz AG 
y OSB Deutschland GmbH 

[notificada con el número C(2011) 1764] 

(El texto en lengua alemana es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/524/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 108, apartado 2, párrafo primero ( 1 ), 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en 
particular, su artículo 62, apartado 1, letra a), 

Después de haber emplazado a los interesados para que presen­
taran sus observaciones, de conformidad con las disposiciones 
citadas ( 2 ), y teniendo en cuenta dichas observaciones, 

Considerando lo siguiente: 

I. PROCEDIMIENTO 

(1) Por carta de 4 de agosto de 2000, registrada el 7 de 
agosto de 2000, Alemania notificó a la Comisión una 
ayuda prevista con una intensidad del 35 % a favor de un 
proyecto de inversión de Glunz AG y de OSB Deuts­
chland GmbH, para la construcción de un centro inte­
grado de tratamiento de la madera en Nettgau (Sajonia- 
Anhalt). La ayuda prevista se registró con el número N 
517/2000. 

(2) Tras la presentación de información adicional, el 25 de 
julio de 2001, la Comisión adoptó una Decisión, según 
la cual, en aplicación de las Directrices comunitarias mul­
tisectoriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos 
de inversión ( 3 ) (en lo sucesivo, «Directrices de 1998»), no 
plantea objeciones con respecto a una intensidad de 
ayuda del 35 %. 

(3) Mediante la sentencia de 1 de diciembre de 2004 en el 
asunto T-27/02, Kronofrance/Comisión ( 4 ), el Tribunal de 
Justicia declaró anulada la Decisión de la Comisión. 

(4) Por consiguiente, la Comisión tiene que adoptar una 
nueva Decisión sobre la base de la notificación de las 
autoridades alemanas de 7 de agosto de 2000. 

(5) Por carta de 17 de diciembre de 2004, la Comisión 
preguntó a las autoridades alemanas si, habida cuenta 
de la anulación de la Decisión de la Comisión, deseaban 
añadir información a la notificación de 7 de agosto de 
2000. El 3 de marzo de 2005 las autoridades alemanas 
recibieron un recordatorio en el presente asunto. Alema­
nia respondió mediante escrito de 23 de marzo de 2005, 
pero en aquel momento no transmitió información adi­
cional. 

(6) Alemania había concedido la ayuda en cuestión en fe­
brero de 2000, supeditada a la autorización de la Comi­
sión. Tras la Decisión de la Comisión de 25 de julio de 
2001 de no plantear objeciones, Alemania inició el pago 
de la ayuda. 

(7) No obstante, con la anulación por el Tribunal de Justicia 
de la Decisión de 25 de julio de 2001, debe considerarse 
como si esta nunca hubiera existido y las autoridades 
alemanas, por tanto, no hubieran recibido autorización 
de la Comisión para la intensidad de ayuda prevista ( 5 ). 
Por lo tanto, la Comisión registró este asunto en el regis­
tro de ayudas concedidas ilegalmente con el número NN 
18/05. 

(8) Mediante carta de 20 de julio de 2005, la Comisión 
comunicó a Alemania su Decisión de incoar el procedi­
miento establecido en el artículo 108, apartado 2, del 
Tratado TFUE, con respecto a esta ayuda. 

(9) La decisión de la Comisión de incoar el procedimiento se 
publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 6 ). La 
Comisión invitó a los interesados a presentar sus obser­
vaciones sobre la ayuda. 

(10) La Comisión recibió observaciones de un interesado, que 
fueron transmitidas a Alemania, a la que se dio la opor­
tunidad de responder. Alemania envió sus observaciones 
por cartas de 24 de octubre de 2005 y 24 de enero de 
2006.

ES L 228/22 Diario Oficial de la Unión Europea 3.9.2011 

( 1 ) Con efecto a partir del 1 de diciembre de 2009, los artículos 87 y 
88 del Tratado CE han pasado a ser los artículos 107 y 108, 
respectivamente, del TFUE. Las disposiciones respectivas de ambos 
artículos siguen siendo, en sustancia, idénticas. En la presente Deci­
sión, las referencias a los artículos 107 y 108 del TFUE se entende­
rán hechas a los artículos 87 y 88 del Tratado CE, cuando proceda. 

( 2 ) DO C 263 de 22.10.2005, p. 7. 
( 3 ) DO C 107 de 7.4.1998, p. 7. 
( 4 ) Rec. 2004, p. II-4177. 

( 5 ) Véase el asunto C-199/06 (CELF) (Rec. 2008, p. I-469), apartados 
60-64. 

( 6 ) Véase la nota 2.



(11) Por carta de 28 de febrero de 2006, Alemania solicitó, en 
virtud del artículo 7, apartado 6, del Reglamento (CE) n o 
659/1999 del Consejo ( 7 ), la suspensión del procedi­
miento de investigación puesto que Alemania y Glunz 
AG habían interpuesto recursos de casación ante el Tri­
bunal de Justicia de la Unión Europea (asuntos acumula­
dos C-75/05 P y C-80/05 P) contra la sentencia Krono­
france/Comisión. 

(12) Por carta de 9 de marzo de 2006, la Comisión aceptó la 
suspensión del procedimiento hasta que el Tribunal de 
Justicia dictara sentencia en los asuntos acumulados 
C-75/05 P y C-80/05 P, Alemania y otros/Kronofrance. 

(13) En su sentencia de 11 de septiembre de 2008 ( 8 ), el 
Tribunal de Justicia confirmó la sentencia del Tribunal 
de Primera Instancia. Como consecuencia, se reanudó el 
procedimiento de investigación en el asunto C 28/05. 

(14) Alemania transmitió información adicional por carta de 
4 de agosto de 2009 y, en respuesta a una petición de 
información de la Comisión, por carta de 19 de julio de 
2010. 

II. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA AYUDA 

2.1. LA MEDIDA DE AYUDA 

(15) El Landesförderinstitut (Instituto de Fomento Regional) de 
Sajonia-Anhalt decidió el 29 de febrero de 2000 conce­
der ayudas de inversión a Glunz AG y OSB Deutschland 
GmbH para la construcción de un centro de tratamiento 
de la madera en Nettgau (Sajonia-Anhalt). El total de la 
ayuda asciende a 69 797 988 EUR. 

(16) Según la notificación de 4 de agosto de 2000, la ayuda 
consiste en una subvención por importe de 
46 201 868 EUR en aplicación del 28 o Programa marco 
de la iniciativa conjunta «Mejora de la estructura econó­
mica regional» ( 9 ) aprobado por la Comisión. Esta sub­
vención corresponde al 23,17 % bruto de los costes sub­
vencionables. 

(17) Además, se concede, con arreglo a la Ley de primas 
fiscales a la inversión de 1999 ( 10 ), una prima a la inver­
sión que la Comisión autorizó por importe de 
23 596 120 EUR. Esta prima a la inversión corresponde 
al 11,83 % bruto de los costes de inversión subvenciona­
bles. 

(18) Según datos facilitados por Alemania, ya se ha hecho 
efectivo un importe de […] (*) EUR en aplicación del 

28 o Programa marco de la iniciativa conjunta «Mejora de 
la estructura económica regional» y un importe de […] 
EUR como prima de inversión. Por tanto, Alemania ya ha 
pagado a los beneficiarios ayudas por un total de […] 
(del importe total comprometido de 69 797 988 EUR). 

2.2. BENEFICIARIOS 

(19) Hay dos beneficiarios de la ayuda. 

(20) Uno de ellos es la empresa Glunz AG (en lo sucesivo, 
«Glunz») establecida en Hamm (Renania del Norte-Wes­
tfalia), fundada en 1932 y entonces dedicada al comercio 
de la madera. Desde los años 60, la empresa produce y 
distribuye exclusivamente tableros de fibras, tableros de 
fibra de densidad media (MDF), tableros de partículas 
orientadas (OSB) y madera contrachapada. En el mo­
mento de la notificación, Tableros de Fibras SA (en lo 
sucesivo, «Tafisa»), perteneciente al grupo portugués SO­
NAE, poseía el 96,03 % de las acciones de Glunz. 

(21) El otro beneficiario, OSB Deutschland GmbH (en ade­
lante, «OSBD»), pertenece al 100 % a la empresa Tafisa 
y es, por tanto, filial del mismo consorcio que Glunz, 
puesto que ambas empresas son filiales de Tafisa. OSBD 
fue fundada el 16 de julio de 1999 y comenzó, una vez 
completado el proyecto de inversión en Nettgau, la fa­
bricación y comercialización de productos OSB. 

2.3. EL PROYECTO DE INVERSIÓN 

(22) El proyecto está situado en Nettgau (Sajonia-Anhalt), una 
región asistida con arreglo al artículo 107, apartado 3, 
letra a), del TFUE, en la que la intensidad máxima de 
ayuda autorizada para el fomento de nuevas inversiones 
por parte de grandes empresas en el momento de la 
notificación era del 35 % bruto. 

(23) Glunz y OSBD han creado, en un terreno que no se 
utilizaba hasta ahora para fines industriales, un centro 
integrado de tratamiento de la madera, que se compone 
de dos instalaciones ligadas entre sí. La primera, propie­
dad de OSBD, fabricará tableros de partículas orientadas 
(OSB) y la segunda, propiedad de Glunz, tableros de 
fibras. Las autoridades alemanas declararon que ambas 
instalaciones tienen sus líneas de producción ligadas en­
tre sí por una infraestructura técnica común. Los tableros 
OSB y los tableros de fibras se transformarán y recibirán 
los acabados en el mismo departamento de corte, en el 
mismo departamento de revestimiento y en el mismo 
departamento de realización de ranuras y lengüetas. Ade­
más, según información facilitada por Alemania, las par­
tículas resultantes de la transformación de los OSB se 
emplearán en las instalaciones adyacentes de tableros 
de fibras. Una administración central gestionará ambas 
instalaciones, incluidas sus actividades de comercializa­
ción, suministro y ventas.
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(24) Según las autoridades alemanas, el centro integrado de 
tratamiento de la madera de Glunz y OSBD brinda más 
ventajas gracias a la concepción optimizada de las ins­
talaciones y a la infraestructura técnica común, sobre 
todo por lo que se refiere al tratamiento de los tableros 
de madera que se fabrican. Esto permite una utilización 
óptima del surtido de madera, una mejor utilización de la 
materia prima y un circuito de reutilización interno. 

(25) Según la notificación de 7 de agosto de 2000, una parte 
de la ayuda se concederá a las instalaciones de OSB y la 
otra a las instalaciones de tableros de fibras. La ayuda 
prevista para las instalaciones de OSB asciende a 
28,61 millones EUR (de unos costes de inversión subven­
cionables de 81,8 millones EUR), lo que corresponde a 
una intensidad de ayuda del 35 % bruto. La ayuda pre­
vista para las instalaciones de tableros de fibras asciende 
a 41,18 millones EUR (de unos costes de inversión sub­
vencionables de 117,6 millones EUR), lo que corresponde 
a una intensidad de ayuda del 35 % bruto. 

(26) En el momento de la notificación, las autoridades alema­
nas estimaron que en el centro integrado de tratamiento 
de la madera de Nettgau se crearían 355 puestos de 
trabajo permanentes, 234 en las instalaciones de tableros 
de fibras y 121 en las de OSB. Además, en las zonas 
asistidas correspondientes se crearían 520 puestos de 
trabajo indirectos, de los cuales 33 son puestos existentes 
que se aseguran. La nueva inversión en Nettgau debía 
realizarse entre enero de 2000 y finales de 2002 y la 
producción debía comenzar durante el año 2001. El 
pleno funcionamiento debía alcanzarse transcurridos 
dos años. 

(27) La capacidad de producción de las nuevas instalaciones 
de OSB se estimó en […] m 3 para el año 2002. En 1999 
la capacidad de fabricación de productos OSB del grupo 
Tafisa era de […] m 3 . 

(28) En 1999 la capacidad de producción de tableros de fibras 
del grupo Glunz era de […] m 3 . Según las autoridades 
alemanas, la capacidad de producción total con los […] 
m 3 de las instalaciones de Nettgau alcanzará los […] m 2 . 

III. RAZONES PARA LA INCOACIÓN DEL PROCEDI­
MIENTO DE INVESTIGACIÓN FORMAL 

(29) La intensidad máxima de ayuda subvencionable en el 
marco de las Directrices de 1998 se determina según 
un cálculo en el que se aplican una serie de criterios 
de evaluación, en especial el factor que refleja la situación 
en materia de competencia en el correspondiente sector 
(factor T); a este factor se le pueden asignar cuatro valo­
res: 0,25; 0,5; 0,75 o 1. El factor solo puede fijarse en 1 
cuando el sector (al nivel de segmentación más bajo 
posible de la clasificación de la NACE) no se enfrente a 
un exceso de capacidad (prueba de exceso de capacidad) 

y/o si el mercado de referencia (definido como el pro­
ducto de que se trate y sus sustitutos) no sea un mercado 
en retroceso (prueba del mercado en retroceso). 

(30) En su Decisión de incoar el procedimiento contemplado 
en el artículo 108, apartado 2, del TFUE, la Comisión 
manifestó sus dudas con respecto a la definición del 
mercado de referencia al que pertenecen los OSB y, 
por consiguiente, no pudo establecer, por lo que se re­
fiere a la determinación del factor de competencia T, si se 
trataba de un mercado en retroceso. 

IV. OBSERVACIONES DE LAS PARTES INTERESADAS 

(31) El 22 de noviembre de 2005, la Comisión recibió unas 
observaciones conjuntas ( 11 ) de varios competidores per­
tenecientes al grupo suizo KronoGroup (Kronotex GmbH 
& Co. KG, Kronoply GmbH & Co. KG y Kronofrance 
SA). 

(32) En sus observaciones, las empresas de KronoGroup eran 
partidarias de una definición de mercado que incluyera 
OSB y contrachapado de maderas blandas. El contracha­
pado de maderas duras es mucho más caro y se utiliza 
principalmente en sectores (muebles y decoración de in­
teriores) en los que no se utilizan, o escasamente, OSB y 
contrachapado de maderas blandas. Para respaldar esta 
afirmación, remitían a un estudio de Jaakko Pöyry ( 12 ) y 
a una publicación del Instituto de Investigación Forestal 
finlandés. 

(33) KronoGroup hacía otras afirmaciones, que pueden resu­
mirse como sigue: 

(34) KronoGroup sostenía que la Comisión debía basarse en 
datos del período hasta 1999 para determinar si se tra­
taba de un mercado en retroceso puesto que, en el mo­
mento de la Decisión de autorización inicial (julio de 
2001), que luego fue anulada por el Tribunal de Justicia, 
solo se disponía de esos datos. En el período 1995-1999, 
el mercado de tableros de fibras arrojó una tasa de cre­
cimiento medio negativo del – 4,626 %. KronoGroup 
reconoce, sin embargo, que el mercado de tableros de 
fibras en el período 1994-1999 tuvo una tasa de creci­
miento medio positivo del 0,456 % (por debajo, sin em­
bargo, del crecimiento de la industria manufacturera en 
su conjunto en el EEE). 

(35) KronoGroup alega además que la Comisión debería va­
lorar por separado la ayuda para las instalaciones de OSB 
y la ayuda para las instalaciones de tableros de fibras, en 
lugar de calcular una intensidad común de ayuda para el 
proyecto conjunto, puesto que ambas inversiones, ambas 
instalaciones de producción y ambos mercados de pro­
ducto podían separarse claramente. Esto implicaría un 
cálculo separado de todos los criterios de evaluación 
para ambas instalaciones.
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(36) KronoGroup argumenta también que Glunz, en el marco 
de su inversión en Nettgau, ha cerrado sus instalaciones 
de tableros de fibras de Sassenburg (localidad que se 
encuentra a unos 30 km, pero en otro Estado federado, 
Baja Sajonia ( 13 )). El grupo cita un artículo de prensa, 
según el cual la totalidad de la mano de obra de las 
instalaciones de Sassenburg ha sido absorbida por las 
nuevas instalaciones de Nettgau. Esto es contrario a los 
objetivos de las Directrices de 1998, de crear empleo 
para la población local de las regiones asistidas, por lo 
que estos puestos de trabajo no deberían tenerse en 
cuenta al determinar los criterios de relación capital-em­
pleo y de incidencia regional según las Directrices de 
1998 (ambos dependen de la cantidad de puestos de 
trabajo creados gracias a la inversión). 

(37) Por último, KronoGroup sostiene que la Comisión debe­
ría haber exigido la recuperación provisional de la ayuda 
con arreglo al artículo 11, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n o 659/1999 (requerimiento de recuperación de una 
ayuda ilegal), puesto que Glunz y OSBD obtuvieron con­
siderables ventajas en materia de competencia gracias a la 
ayuda parcialmente pagada. 

V. OBSERVACIONES DE LAS AUTORIDADES ALEMA­
NAS 

(38) Las observaciones de las autoridades alemanas pueden 
resumirse como sigue. 

5.1. OBSERVACIONES RELATIVAS A LA DEFINICIÓN DEL 
MERCADO DE REFERENCIA DE OSB 

(39) Las autoridades alemanas consideran que el mercado de 
referencia de OSB se compone de OSB y de madera 
contrachapada para usos finales como envases, cercas, 
armazones, recubrimientos de suelos y revestimientos 
interiores y de paredes. Este mercado no está en retro­
ceso. 

(40) Los ámbitos de aplicación en los que se utiliza OSB 
como substituto de madera contrachapada coinciden en 
gran parte con los principales ámbitos de aplicación del 
contrachapado de maderas blandas. Sin embargo, en ám­
bitos de aplicación fundamentales del contrachapado de 
maderas duras (sector del mueble, de la construcción y 
del equipamiento de vehículos de transporte) los OSB, 
debido a sus características técnicas, no son sustituibles. 
Por consiguiente, la inclusión de los OSB en el mercado 
conjunto de contrachapado de maderas duras y blandas 
no correspondería a las condiciones reales de los merca­
dos en cuestión. Así lo confirmó el informe de 21 de 
octubre de 2005 elaborado por Jaakko Pöyry. 

(41) Jaakko Pöyry valoró el potencial de sustitución de los 
OSB en los citados ámbitos de aplicación en los siguien­

tes porcentajes: envases 40-60 %; cercas 70-80 %; arma­
zones 70-90 %; recubrimientos de suelos 50-80 %; reves­
timientos interiores y de paredes 70-90 %. 

(42) En el sector del mueble, los OSB no son adecuados para 
usos a la vista debido a las características de su superficie. 
La superficie de los OSB no es atractiva a la vista por su 
procedimiento de fabricación a partir de láminas de ma­
dera orientadas (oriented strands), que la hacen áspera y 
desigual. Por tanto, los OSB tampoco pueden ser reves­
tidos de manera decorativa. Los OSB solo son adecuados 
para partes de los muebles que no sean visibles (por 
ejemplo, la estructura de muebles tapizados). Pero en el 
ámbito de partes de muebles que no sean visibles, los 
OSB no pueden competir en precio con los tableros de 
fibras, mucho más baratos, que se utilizan principalmente 
para estos usos. 

(43) En el ámbito de la construcción (encofrados), es esencial 
que los materiales de encofrado utilizados en la colada 
del hormigón tengan una superficie lisa. Debido a las 
rugosidades resultantes del procedimiento de fabricación, 
los OSB en el ámbito del hormigón visto deben llevar un 
revestimiento especial para que el hormigón visto tenga 
una superficie uniforme. Este tratamiento es complicado 
y encarece el producto final. Así pues, los OSB solo son 
competitivos en comparación con la madera contracha­
pada si pueden reutilizarse en los encofrados. Sin em­
bargo, por razones prácticas no es fácil que así sea. 
Puesto que los tableros son sometidos a pesadas cargas 
en las obras de construcción, su superficie puede dañarse. 
Si aparecen grietas, existe el riesgo de que los OSB, por 
efecto del agua o de la humedad, se comben o se defor­
men de alguna otra forma. Por consiguiente, la reutiliza­
ción de los OSB, con su costoso procesamiento, no es 
necesariamente posible. Además, los bordes de los OSB 
pueden ser inestables y sensibles a la humedad. Por otra 
parte, los materiales utilizados en encofrados para hor­
migón han de ser muy resistentes al desgarramiento y a 
la flexión. A este respecto, los OSB no cumplen los 
requisitos establecidos en la industria de la construcción 
para materiales de encofrado. Por el contrario, el contra­
chapado de maderas blandas, debido a su precio relati­
vamente bajo y a su superficie uniforme, es muy ade­
cuado para este uso, como también se puede comprobar 
por el volumen realmente utilizado en el sector de la 
construcción. 

(44) En el ámbito de los vehículos de transporte, también es 
importante que la superficie sea lisa puesto que los ta­
bleros que se utilizan tienen que ir recubiertos general­
mente. Recubrir los OSB, por distintas razones, no es 
fácilmente factible. Incluso si se les aplica un revesti­
miento, por ejemplo, de papel de melamina, se corre el 
riesgo, por la estructura irregular de su superficie, de que 
el revestimiento se rasgue. Al cargar con una carretilla 
elevadora, se ejerce presión en determinados puntos de la 
superficie. Por consiguiente, existe el peligro de que, en 
tales casos, en un ambiente húmedo o mojado, penetre 
agua en el tablero, por lo que podría deformarse o com­
barse. Solo podría garantizarse un revestimiento estable 
de la superficie mediante otro costoso tratamiento. La 
superficie de los OSB, a diferencia del contrachapado 
de maderas duras, que debido a la especial dureza

ES 3.9.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 228/25 

( 13 ) Esta región no era región asistida con arreglo al mapa alemán de 
ayudas regionales para 2000-2006.



de su superficie es relativamente resistente a arañazos, 
puntos de presión, etc., tampoco es, por otra parte, su­
ficientemente resistente para soportar la carga y los efec­
tos de la presión en el ámbito del transporte. 

(45) Al valorar la sustituibilidad entre los OSB y el contra­
chapado de maderas blandas, por una parte, y el contra­
chapado de maderas duras, por otra, depende esencial­
mente de las propiedades técnicas y de las posibilidades 
de aplicación de los OSB así como de la diferencia de 
precio con el contrachapado de maderas duras. Mientras 
que el contrachapado de maderas duras supera en todos 
los aspectos técnicos al contrachapado de maderas blan­
das y a los OSB, su escasa competitividad en los ámbitos 
de aplicación en los que dominan los OSB y el contra­
chapado de maderas blandas es debida a la diferencia de 
precio entre el contrachapado de maderas duras, por una 
parte, y los OSB y el contrachapado de maderas blandas, 
por otra. Por tanto, sería erróneo suponer que los OSB 
pueden sustituir a todos los tipos de madera contracha­
pada, incluido el contrachapado de maderas duras. 

(46) Existe un gran solapamiento entre el mercado de OSB y 
de madera contrachapada en usos finales como envases, 
cercas, armazones, recubrimientos de suelos y revesti­
mientos interiores y de paredes, por una parte, y el mer­
cado de OSB y contrachapado de maderas blandas, por 
otra. Solo hay una diferencia entre ambas definiciones de 
mercado en relación con el sector de la construcción 
(encofrados). Los OSB no son adecuados en ese ámbito, 
mientras que el contrachapado de maderas blandas sí es 
apto y de hecho se utiliza. Lo importante en cualquier 
caso es que el contrachapado de maderas duras no puede 
incluirse en el mercado de OSB. 

5.2. OBSERVACIONES RELATIVAS AL DESARROLLO DEL 
MERCADO DE TABLEROS DE FIBRAS 

(47) Según las autoridades alemanas, el factor de competencia 
con respecto al mercado de tableros de fibras debe fijarse 
en 1. Este mercado no debe considerarse en retroceso 
puesto que muestra una fuerte tendencia al alza a tenor 
del punto 7.8 de las Directrices de 1998. 

(48) Para respaldar su argumento, Alemania presentó un in­
forme del Profesor Stefan Collignon (Harvard University, 
Minda de Gunzburg Center for European Studies) ( 14 ), 
según el cual, en el período 1972-2003, el crecimiento 
a largo plazo del mercado de tableros de fibras fue un 
36 % más rápido que el del conjunto de la industria 
manufacturera. En opinión de las autoridades alemanas, 
el mercado de tableros de fibras no puede considerarse 
en retroceso a tenor del punto 7.8 de las Directrices de 
1998, habida cuenta de esta fuerte tendencia al alza a 
largo plazo. 

5.3. OBSERVACIONES RELATIVAS A LA ATRIBUCIÓN DE 
LA INTENSIDAD DE AYUDA A LAS PARTES DEL PROYECTO 

(49) En opinión de las autoridades alemanas, si la Comisión 
considerara que el factor de competencia T para el mer­
cado de tableros de fibras es de 0,75, mientras que para 
OSB es de 1, debe determinarse la intensidad común de 
ayuda para el proyecto conjunto de Nettgau sobre la base 

de la contribución a los beneficios de ambas instalaciones 
de producción, es decir, de la producción de OSB y de 
tableros de fibras. 

(50) La contribución a los beneficios es el importe que aporta 
un producto para cubrir los costes fijos y lograr un 
beneficio neto de una empresa. Se calcula como la dife­
rencia que existe entre los ingresos y los costes variables 
en que se incurre directamente por un producto. 

(51) Utilizando la contribución a los beneficios como referen­
cia, la intensidad de ayuda se repartiría entre las partes 
individuales del proyecto de inversión en Nettgau de 
conformidad con la contribución real de los OSB y los 
tableros de fibras, como productos, a los resultados de 
explotación. 

5.4. OBSERVACIONES SOBRE LOS RESTANTES PUNTOS 
PLANTEADOS POR KRONOGROUP 

(52) En opinión de las autoridades alemanas, la evaluación de 
la ayuda debe basarse en los hechos conocidos en el 
momento de la notificación, es decir, el 7 de agosto de 
2000. 

(53) Alemania considera que así se deduce de la interpretación 
de las Directrices de 1998. A este respecto, remite al 
punto 3.1 de las Directrices de 1998, que establece que 
la intensidad máxima de ayuda subvencionable se deter­
minará basándose en el límite máximo para las ayudas 
regionales en el momento de la notificación. Además, 
según el punto 3.6 de las Directrices de 1998, debe 
determinarse la cuota de mercado anterior a la solicitud 
de ayuda. Por otra parte, el anexo de las Directrices de 
1998 prevé en la sección «Control a posteriori» la posibi­
lidad de que la Comisión compruebe la exactitud de la 
información facilitada en el contexto de la notificación. 

(54) Alemania alega, además, que en el momento de la noti­
ficación todavía no había cifras del consumo aparente 
para el año 1999. Para determinar la tasa media de 
crecimiento anual del consumo aparente a lo largo de 
los últimos cinco años, como exige el punto 7.8 de las 
Directrices de 1998, se necesitan en cualquier caso cifras 
sobre el consumo aparente de seis años y no de cinco, 
como afirmaba KronoGroup. Esto se debe a que la tasa 
de crecimiento para un año dado se calcula comparando 
el consumo de dos años consecutivos. 

(55) Por lo que se refiere a la presunta deslocalización de 
puestos de trabajo, Alemania confirma el cierre de la 
planta de Sassenburg. A este respecto, explicó que las 
instalaciones de Sassenburg eran estructuralmente las ins­
talaciones de tableros de fibras más antiguas de Glunz y 
funcionaban con considerables pérdidas. Por consi­
guiente, ya no tenían posibilidades de sobrevivir y debían 
cerrar, independientemente de la nueva inversión en 
Nettgau. […] trabajadores que antes trabajaban en Sas­
senburg se han trasladado a Nettgau ([…] % de sus tra­
bajadores).
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(56) En sus observaciones a los comentarios de KronoGroup, 
Alemania añade que, en cualquier caso, las Directrices de 
1998 solo exigen que los nuevos puestos de trabajo se 
creen en la zona asistida de que se trate, no que deban 
ser ocupados por personas de dicha zona. El objetivo 
principal es fomentar el desarrollo de la zona asistida 
en cuestión. 

(57) Según información facilitada por Alemania, la maquinaria 
de Sassenburg también se trasladará en parte a Nettgau; 
esta maquinaria, sin embargo, no está incluida en los 
costes subvencionables del proyecto, por lo que la trans­
ferencia tampoco es relevante a efectos de la ayuda. Con 
un valor contable de aproximadamente […] EUR esta 
maquinaria solo representa en cualquier caso un porcen­
taje muy pequeño del proyecto de inversión total. 

VI. EVALUACIÓN DE LA AYUDA 

(58) La evaluación se basa en los hechos, cifras y circunstan­
cias que se conocían en el momento de la notificación, el 
7 de agosto de 2000. Puesto que entre la notificación 
inicial y la presente Decisión ha transcurrido algún 
tiempo, no se descarta que las circunstancias hayan cam­
biado, los mercados hayan evolucionado y los hechos 
referentes al proyecto hayan resultado distintos de lo 
previsto inicialmente. Sin embargo, la Comisión no 
puede tener esto en cuenta en su evaluación. En general, 
la Comisión ha de tomar una decisión antes de que la 
inversión se realice efectivamente, basándose en estima­
ciones de perspectivas y cifras de mercado futuras. No 
obstante, si unos años después resultara, por ejemplo, 
que los mercados han evolucionado de forma distinta, 
las intensidades de ayuda no se adaptan a posteriori. Aun­
que en el presente asunto la Comisión debe tomar una 
decisión más de diez años después de la notificación 
inicial, debe basar su evaluación en hechos y circunstan­
cias conocidas en el momento de la notificación y no en 
información posterior. 

6.1. EXISTENCIA DE UNA AYUDA A EFECTOS DEL ARTÍ­
CULO 107, APARTADO 1, DEL TFUE 

(59) La ayuda en cuestión fue concedida por un Estado miem­
bro y mediante recursos estatales con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 107, apartado 1, del TFUE (véase el 
punto 2.1 de la presente Decisión). La ayuda otorga a 
Glunz y OSBD una ventaja ya que, sin ella, las empresas 
tendrían que haber costeado las inversiones totales. 
Puesto que un volumen considerable de los tableros de 
madera en cuestión se exporta a otros países, en el co­
rrespondiente sector de la madera existe comercio entre 
Estados miembros. Por ello, las ventajas financieras otor­
gadas a ambas empresas podrían falsear la competencia 
de forma que puede afectar al comercio entre los Estados 
miembros. Así pues, la Comisión considera que la me­
dida notificada constituye ayuda estatal a favor de Glunz 
AG y OSBD con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 107, apartado 1, del TFUE. 

6.2. REQUISITOS DE NOTIFICACIÓN 

(60) Según el artículo 108, apartado 3, del TFUE, los Estados 
miembros deben notificar todas las medidas de ayuda 

antes de llevarlas a efecto. La ayuda prevista se concederá 
en el contexto de dos regímenes de ayuda regionales ya 
autorizados por la Comisión. 

(61) Sin embargo, de conformidad con las Directrices de 
1998, la intensidad de ayuda a grandes proyectos de 
inversión está excluida del ámbito de aplicación de los 
regímenes aprobados si la ayuda en cuestión supera de­
terminados umbrales. 

(62) La ayuda prevista asciende en total a 69 797 988 EUR. Si 
se considera que la ayuda se refiere a un único proyecto 
de inversión, existe obligación de notificación en virtud 
del punto 2.1 ii) de las Directrices de 1998, puesto que la 
ayuda total asciende a más de 50 000 000 EUR. 

(63) Como se menciona en el punto 2.3 de la presente Deci­
sión, las autoridades alemanas han explicado con detalle 
que esta ayuda se concede a un único proyecto de inver­
sión. 

(64) El punto 7.2, segundo párrafo, de las Directrices de 1998 
establece que un proyecto de inversión no podrá dividirse 
artificialmente en subproyectos para eludir la obligación 
de notificación. En el presente asunto, sin embargo, esto 
no ocurriría. Aun cuando se considerara que se trata de 
dos proyectos de inversión distintos, seguiría no obstante 
habiendo obligación de notificar las ayudas de inversión 
a las instalaciones de Glunz y a las de OSBD. 

(65) Por consiguiente, la Comisión concluye que la ayuda 
debe notificarse y evaluarse de conformidad con las Di­
rectrices de 1998. 

6.3. LOS TRES CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS DIREC­
TRICES DE 1998 

(66) Para determinar la intensidad máxima de ayuda subven­
cionable para un proyecto de inversión, según las Direc­
trices de 1998, la Comisión debe determinar la intensi­
dad máxima de ayuda (límite máximo de ayuda regional) 
que podría obtener una empresa en la zona asistida de 
que se trate con arreglo al régimen de ayuda regional 
autorizado vigente en el momento de la notificación. 

(67) Puesto que la notificación se realizó el 7 de agosto de 
2000, es de aplicación el mapa de ayudas regionales 
2000-2006 ( 15 ). Nettgau (Sajonia-Anhalt) se encuentra 
en una región asistida con arreglo al artículo 107, apar­
tado 3, letra a), del TFUE con un límite máximo, expre­
sado como equivalente bruto de subvención (EBS), del 
35 % en el momento de la notificación. La Comisión 
señala que la intensidad de ayuda prevista del 35 % bruto 
no supera el límite máximo de ayuda regional vigente. 

(68) Según las Directrices de 1998, la Comisión debe aplicar 
tres coeficientes correctores al porcentaje del 35 % para 
determinar la intensidad máxima de ayuda subvenciona­
ble para el proyecto en cuestión: competencia (T), rela­
ción capital-empleo (I) e incidencia regional (M).
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(69) Como ya se ha dicho, KronoGroup también afirma que la 
Comisión debía valorar por separado la ayuda para las 
instalaciones de OSB y la ayuda para las instalaciones de 
tableros de fibras, en lugar de calcular una única inten­
sidad de ayuda para el proyecto conjunto, puesto que 
ambas inversiones y ambos mercados de producto po­
dían separarse claramente uno de otro. 

(70) La Comisión señala al respecto que, en el punto 7.2 de 
las Directrices de 1998, se define «proyecto de inversión» 
como una inversión en activos fijos para la creación de 
un nuevo establecimiento, la ampliación de uno existente 
o el inicio de una actividad que presuponga un cambio 
fundamental del producto o del proceso de producción 
de un establecimiento existente. 

(71) Las autoridades alemanas adujeron argumentos detallados 
sobre los vínculos existentes entre ambas instalaciones, 
creadas en un mismo emplazamiento por dos empresas 
filiales pertenecientes al mismo grupo. Ambas instalacio­
nes tienen sus líneas de producción ligadas entre sí por 
una infraestructura técnica común. Los tableros OSB y 
los tableros de fibras se transformarán y recibirán los 
acabados en el mismo departamento de corte, en el 
mismo departamento de revestimiento y en el mismo 
departamento de realización de ranuras y lengüetas. Ade­
más, las partículas resultantes de la transformación de los 
OSB se emplearán en las instalaciones adyacentes de 
tableros de fibras. Además, una administración central 
gestionará ambas instalaciones, incluidas sus actividades 
de comercialización, suministro y ventas. 

(72) Habida cuenta de la estrecha relación técnica, funcional y 
administrativa existente entre ambas instalaciones, crea­
das en un mismo emplazamiento, la Comisión considera 
que las inversiones en la planta de OSB y en la de 
tableros de fibras constituyen un único proyecto de in­
versión, es decir, una inversión para la creación de una 
empresa. Por consiguiente, la intensidad máxima de 
ayuda subvencionable se calculará para este proyecto de 
inversión total. 

6.3.1. FACTOR DE COMPETENCIA (T) 

6.3.1.1. Normas aplicables 

(73) De conformidad con el punto 3.2 de las Directrices de 
1998, la autorización de ayudas a empresas que ejercen 
su actividad en sectores con un exceso de capacidad 
estructural entraña un riesgo especial de falseamiento 
de la competencia. Cualquier aumento de la capacidad 
que no se compense con reducciones de capacidad en 
otros lugares agrava el problema del exceso de capacidad 
estructural. La Comisión señala que el proyecto notifi­
cado creará capacidad adicional en el mercado interior. 
Por tanto, al determinar el factor de competencia debe 
examinarse si el proyecto va a llevarse a cabo en un 
sector o subsector que adolece de un exceso de capacidad 
estructural. 

(74) Si se dispone de datos suficientes sobre la utilización de 
la capacidad, de conformidad con el punto 3.3 de las 
Directrices de 1998, la Comisión debe limitar su análisis 
para determinar el factor de competencia a la posible 
existencia de exceso de capacidad grave/estructural en el 
sector o subsector en cuestión. 

(75) De conformidad con el punto 3.4 de las Directrices de 
1998, la Comisión, solo a falta de datos suficientes sobre 
la utilización de la capacidad, determinará si la inversión 
tiene lugar en un mercado en retroceso. Según la senten­
cia T-27/02 Kronofrance/Comisión del Tribunal de Pri­
mera Instancia, los puntos 3.4 y 3.10 de las Directrices 
de 1998 deben interpretarse sin embargo en el sentido 
de que, en el caso de que los datos relativos a la utiliza­
ción de la capacidad del sector de que se trate no le 
permitan llegar positivamente a la conclusión de que 
existe un exceso de capacidad estructural, la Comisión 
debe examinar si el mercado de que se trate está en 
retroceso. Con la sentencia Alemania y otros/Kronofrance 
el Tribunal de Justicia confirmó la sentencia del Tribunal 
de Primera Instancia. 

(76) Por consiguiente, la Comisión analizará primero si exis­
ten datos suficientes sobre la utilización de la capacidad. 
Si no es así, o si de los datos se desprende que no existe 
exceso de capacidad estructural, basándose en los datos 
sobre el consumo aparente la Comisión examinará si el 
mercado está en retroceso. De conformidad con el punto 
3.6 de las Directrices de 1998, la Comisión también debe 
determinar si, antes de solicitar una ayuda, los beneficia­
rios ya poseen una cuota de mercado del 40 %. 

(77) Los datos de mercado sobre la utilización de la capacidad 
deberán establecerse al nivel de segmentación más bajo 
posible de la clasificación de la NACE. Además, para 
poder determinar si se trata de un mercado en retroceso 
o si se ha sobrepasado el límite de la cuota de mercado, 
la Comisión debe definir el mercado de referencia del 
producto o productos afectados por el proyecto de in­
versión. 

6.3.1.2. Productos concernidos 

(78) El proyecto de inversión concierne a la fabricación de 
OSB (Oriented Strand Board) y tableros de fibras. 

(79) Los tableros de fibras están hechos de viruta de madera 
en rollo triturada y/o viruta reciclada unida mediante un 
aglutinante orgánico. Se utilizan principalmente en el 
sector del mueble y en carpintería de interiores. 

(80) Los tableros OSB están hechos de viruta de pino pren­
sada en tres capas. Se utilizan principalmente en edificios 
prefabricados, en el sector del embalaje y en la
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renovación de edificios antiguos. El OSB se inventó en la 
década de 1950 en los Estados Unidos. En la década de 
1980 y 1990 ganó amplia aceptación en el mercado de 
tableros de madera y desde entonces se utiliza a menudo 
como sustituto del contrachapado (de maderas blandas), 
que es más caro. 

6.3.1.3. Mercado de referencia 

(81) Según el punto 7.6 de las Directrices de 1998, el mer­
cado o mercados de productos de referencia comprende 
los productos que son objeto del proyecto de inversión y, 
en su caso, los productos considerados sustituibles por el 
consumidor (en razón de las características de los pro­
ductos, precios y uso previsto) o el productor (debido al 
carácter flexible de las instalaciones de producción). El 
mercado geográfico de referencia comprende normal­
mente el EEE o, en su caso, una parte significativa del 
mismo, si las condiciones de competencia en dicha zona 
pueden distinguirse de manera suficiente de otras zonas 
del EEE. 

Mercado de productos de referencia 

(82) El proyecto se refiere a la fabricación de tableros OSB y 
tableros de fibras. Según las autoridades alemanas, en las 
instalaciones de producción no pueden fabricarse varios 
productos distintos sino únicamente variaciones de los 
mismos productos con distintas calidades de superficie. 
Por consiguiente, desde el punto de vista de la produc­
ción, la sustitución debido al carácter flexible de las ins­
talaciones de producción está descartada. 

(83) Desde el punto de vista de la oferta, los tableros de fibras 
y los OSB son, sin embargo, en cierta medida sustituibles, 
especialmente en el sector de edificios prefabricados. No 
obstante, esta sustitución afecta a menos del 10 % del 
volumen del mercado y, por tanto, debe considerarse 
limitada ( 16 ), lo que al parecer es debido a la diferencia­
ción de usos finales y a la considerable diferencia de 
precio (los tableros OSB cuestan 285 EUR/m 3 y los ta­
bleros de fibras 117 EUR/m 3 ). La Comisión considera que 
la sustituibilidad es demasiado marginal para justificar 
que los OSB y los tableros de fibras se asignen al mismo 
mercado de producto. 

(84) En su decisión de incoar el procedimiento contemplado 
en el artículo 108, apartado 2, del TFUE, la Comisión 
consideró que los tableros de fibras constituían un mer­
cado de producto separado. Puesto que esta conclusión 
no ha sido impugnada, la Comisión señala que, a efectos 
de esta evaluación, los tableros de fibras constituyen un 
mercado de producto de referencia independiente. 

(85) Por lo que se refiere a los OSB, en la Decisión de incoar 
el procedimiento contemplado en el artículo 108, apar­

tado 2, del TFUE, se concluyó que en el EEE parece 
existir cierta sustituibilidad entre los OSB y (determinados 
tipos/categorías) de madera contrachapada. 

(86) La madera contrachapada es un compuesto de polímeros 
de madera muy versátil. Se compone fundamentalmente 
de un número impar de capas finas de madera, unidas 
mediante un adhesivo sintético o natural, que forman 
una chapa. Hay contrachapado de maderas blandas y 
de maderas duras. Las maderas blandas como la del 
abeto, la pícea y el pino son (predominantemente) ma­
deras procedentes de coníferas de hoja perenne (el tér­
mino no se refiere a la dureza de la madera), las maderas 
duras proceden de árboles de hoja ancha, que dan frutos 
frescos o secos y, en su mayoría, en invierno entran en 
reposo vegetativo. 

(87) Con el fin de aclarar el grado de sustituibilidad de los 
OSB y los distintos tipos/segmentos de madera contra­
chapada, la Comisión invitó a los interesados a que for­
mularan sus observaciones para definir el mercado al que 
pertenecen los OSB. 

(88) Las observaciones presentadas por Alemania y Krono­
Group, uno de los principales competidores del benefi­
ciario, coinciden en que el mercado de referencia com­
prende los OSB y la madera contrachapada en usos fina­
les como envases, cercas, armazones, recubrimientos de 
suelos y revestimientos interiores y de paredes. Solo en 
estos usos finales existe un potencial de sustitución entre 
los OSB y la madera contrachapada superior al 50 %. Sin 
embargo, debido a las distintas propiedades de los mate­
riales, el potencial de sustitución en vehículos de trans­
porte (relación fuerza/peso) y en el sector del mueble 
(por su apariencia) es muy bajo (inferior al 20 %). Los 
estudios de Jaakko Pöyry ( 17 ), confirmaron estos argu­
mentos y el grado de sustituibilidad en los distintos 
usos finales. 

(89) Los usos finales mencionados en el considerando 88 
prácticamente coinciden con los del contrachapado de 
maderas blandas (la única diferencia reside en que el 
contrachapado de maderas blandas, al contrario que los 
OSB, además se utiliza en el sector de la construcción). 
La sustituibilidad entre los OSB y el contrachapado de 
maderas duras, sin embargo, no es suficientemente ele­
vada para justificar que se asignen al mismo mercado de 
referencia. 

(90) Por consiguiente, la Comisión define el mercado de refe­
rencia al que pertenecen los OSB como el mercado para 
los OSB y la madera contrachapada para usos finales 
como envases, cercas, armazones, recubrimientos de sue­
los y revestimientos interiores y de paredes que, en gran 
medida, coincide con el mercado de los OSB y del con­
trachapado de maderas blandas.
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( 17 ) «Expert Opinion on OSB Substitution Potential of Plywood and Mill 
Capacity Calculations». Jaakko Pöyry, 15 de septiembre de 2000. 
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Mercado geográfico de referencia 

(91) Aunque un volumen significativo de tableros de madera 
se transporta a través de fronteras, se trata de un pro­
ducto pesado y voluminoso. Como consecuencia, el 
transporte a grandes distancias en general es costoso, 
por lo que el radio de transporte se restringe a unos 
800 km. Las diversas zonas de suministro se pueden 
describir como varios círculos que se superponen y tie­
nen como centro las instalaciones de producción. Dada la 
dispersión de las distintas instalaciones de producción y 
los diversos grados de solapamiento de las zonas natu­
rales de suministro, los efectos pueden transmitirse de un 
círculo a otro, de lo que se deduce que el EEE constituye 
el mercado geográfico de referencia para ambos produc­
tos ( 18 ). 

6.3.1.4. Datos sobre la utilización de la capacidad 

(92) Según el punto 7.7 de las Directrices de 1998, se consi­
derará que existe un exceso de capacidad estructural 
cuando el promedio de la tasa de utilización de la capa­
cidad del sector o subsector pertinente de los últimos 
cinco años esté más de dos puntos porcentuales por 
debajo del sector manufacturero en su conjunto. Se con­
sidera que existe un exceso de capacidad estructural im­
portante cuando la diferencia con respecto al promedio 
del sector manufacturero es superior a cinco puntos por­
centuales. 

(93) Según la nota a pie de página 13 de las Directrices de 
1998, los datos de mercado sobre la utilización de la 
capacidad deberán establecerse al nivel de segmentación 
más bajo posible de la clasificación de la NACE. La Co­
misión opina que la producción de OSB y de tableros de 
fibras de Glunz y OSBD corresponde a la clase 20.20 de 
la NACE (Fabricación de chapas y tableros de madera), 

puesto que la fabricación de tableros de fibras, madera 
contrachapada y OSB representan el 81 % de toda la 
producción de tableros de madera en Europa ( 19 ). Por 
consiguiente, la Comisión considera oportuno basar su 
evaluación en datos de la utilización de la capacidad de la 
clase NACE 20.20. 

(94) Alemania ha presentado datos sobre la tasa media de 
utilización de los años 1994-1998 (que son los cinco 
años sobre los que existían datos en el momento de la 
notificación) en el EEE para la clase NACE 20.20 relativos 
a la fabricación de tableros de madera. Estos datos, pro­
cedentes de un estudio realizado por un experto indepen­
diente ( 20 ), cumplen los requisitos del punto 7.7 de las 
Directrices, puesto que corresponden al nivel de segmen­
tación más bajo posible de la clasificación de la NACE. 

(95) Como base para el cálculo de la capacidad anual, el 
experto definió la capacidad diaria (23 horas) de unas 
instalaciones de producción durante 300 días al año. El 
experto determinó esta base para el cálculo de la capaci­
dad anual a partir de datos del sector y de su propia base 
de datos (Wood-Based Panel Mill Databank), que incluye 
datos sobre la capacidad de distintas instalaciones y pren­
sas. La cifra de 23 horas/300 días tiene en cuenta las 
diferencias en cuanto a tipo y antigüedad de la maqui­
naria y la configuración de las instalaciones de produc­
ción. 

(96) El estudio concluyó que la tasa de utilización de la ca­
pacidad anual entre 1994 y 1998 (que son los cinco 
años sobre los que existían datos en el momento de la 
notificación) en el EEE ascendió al 88,8 % para los ta­
bleros de fibras, al 80,4 % para los OSB, al 88,8 % para 
los tableros de fibras y los OSB conjuntamente y al 85 % 
para el total de los tableros de madera (NACE 20.20). 

(97) La tasa de utilización de la capacidad total del sector de tableros de madera (NACE 20.20) en el EEE 
figura en el siguiente cuadro: 

1994 1995 1996 1997 1998 

Producción total (en 1 000 m 3 ) 30,673 32,412 32,566 35,178 36,481 

Capacidad total (en 1 000 m 3 ) 36,776 37,148 40,034 40,545 41,787 

Tasa de utilización 83 % 87 % 81 % 87 % 87 % 

(98) La Comisión ha considerado además otro estudio ( 21 ) realizado por encargo suyo. En este otro 
estudio, tomando como base una capacidad de 22 horas diarias y 345 días al año desde el año 
1995 al 1997, se determinó una utilización media del 81,8 %. Este estudio parece basarse única­
mente en la capacidad media anual de instalaciones modernas; además, no hay datos de los años 
restantes del período comprendido entre 1994 y1998. 

( 18 ) Véase el asunto IV/M.599 – Noranda Forest/Glunz (DO C 298 de 
11.11.1995). 

( 19 ) Michel Vernois, Centre Technique du Bois et de l’Ameublement, 
Paris, informe consultivo «Market Structure and Competition in the 
European Wood Industry», 2001. 

( 20 ) Jaako Pöyry Consulting: «The Development of Particle board and OSB 
Consumption and Capacity Utilisation Rate in the EEA 1993-1998», 
14 de abril de 2000. 

( 21 ) Véase la nota 19.
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(99) Según el punto 3.1 de las Directrices de 1998, si pro­
cede, la Comisión se servirá de datos externos indepen­
dientes para evaluar los probables efectos sobre la com­
petencia en el mercado de referencia. No obstante, en el 
caso de que no se puedan obtener con facilidad, la Co­
misión aceptará sin reservas los datos correspondientes 
de los Estados miembros. La Comisión considera el estu­
dio presentado por las autoridades alemanas suficiente­
mente fiable. Por otra parte, el otro estudio, aunque no 
aporta información completa, llegaría a los mismos re­
sultados. 

(100) En el período 1994-1998, la tasa media anual de utili­
zación de la capacidad en el conjunto de la industria 
manufacturera de la Unión fue del 81,72 %. 

(101) Teniendo todo esto en cuenta, la Comisión concluye que 
el proyecto de inversión produciría un aumento de la 
capacidad en un sector en el que no hay exceso de 
capacidad. Sin embargo, según la sentencia Kronofrance/ 
Comisión del Tribunal de Primera Instancia, cuando la 
Comisión llegue a la conclusión de que no existe exceso 
de capacidad estructural, como en el presente asunto, 
deberá dirimir la cuestión de si se trata de un mercado 
en retroceso. 

6.3.1.5. Datos sobre el consumo aparente 

Normas aplicables 

(102) Para determinar si se trata de un mercado en retroceso, 
de conformidad con el punto 3.4 de las Directrices de 

1998, la Comisión comparará la evolución del consumo 
aparente del producto o productos de que se trate (es 
decir, producción más importaciones menos exportacio­
nes) con la tasa de crecimiento del conjunto de la indus­
tria manufacturera en el EEE. 

(103) Según el punto 7.8 de las Directrices de 1998, se consi­
derará que el mercado del producto o productos en 
cuestión está en retroceso si a lo largo de los últimos 
cinco años la tasa media de crecimiento anual del con­
sumo aparente del producto o productos en cuestión fue 
significativamente inferior (más del 10 %) al promedio 
anual del sector manufacturero del EEE en su conjunto, 
a menos que exista una fuerte tendencia al alza en la tasa 
de crecimiento relativa de la demanda del producto o 
productos. Por mercado en retroceso absoluto se enten­
derá aquel cuya tasa media de crecimiento anual del 
consumo aparente a lo largo de los últimos cinco años 
sea negativa. 

Mercado al que pertenecen los tableros de fibras 

(104) La tasa media de crecimiento anual del sector manufac­
turero en el EEE en su conjunto en los años 1993 a 
1998 ( 22 ) fue del 5,78 %. 

(105) El estudio realizado por un experto independiente ( 23 ) 
con datos para valorar el consumo aparente de tableros 
de fibras (en mil millones EUR) dio las siguientes cifras 
para el período 1993-1998 (que son los seis años sobre 
los que existían datos en el momento de la notificación): 

Mil millonesEUR 1993 1994 1995 1996 1997 1998 Crecimiento 
anual 

Tableros de fibras 4,61 4,78 5,91 4,98 5,71 5,65 4,15 % 

(106) La Comisión señala que la diferencia de crecimiento 
(5,78 % frente al 4,15 %) supera el 10 %. El resultado 
sería el mismo si se tomaran en cuenta las cifras hasta 
1999 (es decir, del período 1994-1999), como preconiza 
KronoGroup. 

(107) En sus observaciones, las autoridades alemanas remiten al 
punto 7.8 de las Directrices de 1998, según el cual no se 
considerará que el mercado está en retroceso relativo 
(aun cuando la tasa de crecimiento anual sea significati­
vamente inferior al promedio del sector manufacturero 
del EEE en su conjunto) cuando se observe una fuerte 
tendencia al alza en la tasa de crecimiento relativo de la 
demanda del producto. Las autoridades alemanas remiten 
al respecto a un estudio que muestra que el consumo 
aparente de tableros de fibras en el período 1973-2003 
aumentó un 36 % más rápidamente que el valor añadido 
del sector manufacturero. 

(108) La Comisión considera que este hecho no es prueba 
suficiente de una fuerte tendencia al alza en la tasa de 
crecimiento relativo de la demanda de tableros de fibras. 
Esta condición de las Directrices de 1998 apunta a una 
situación en la que, si bien es cierto que la tasa media 
anual de crecimiento del mercado de referencia en los 
últimos cinco años era baja, sin embargo en los últimos 
años se apreciaba una clara tendencia al alza que, en los 
próximos años, es decir, a corto plazo, podría continuar 
si se llevara a efecto la inversión beneficiaria de la ayuda. 
Se garantizaría así que los efectos distorsionadores de la 
competencia serían limitados.
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( 22 ) Para calcular la tasa de crecimiento medio anual de un período de 
cinco años se necesitan datos del consumo aparente de un período 
de seis años. 

( 23 ) Jaakko Pöyry: «The development of wood-based panels consumption in 
the EEA 1993-1999».



(109) El estudio, no obstante, maneja datos a muy largo plazo que no permiten predicciones para un futuro 
inmediato, que es más relevante para la evaluación del impacto de la inversión. Además, presenta 
datos hasta 2003, de los que no se disponía en el momento de la notificación inicial en el año 2000. 

(110) Por consiguiente, la Comisión considera que el mercado de tableros de fibras está relativamente en 
retroceso con arreglo al punto 7.8 de las Directrices de 1998 y el factor de competencia T para este 
producto debe fijarse en el 0,75. 

Mercado al que pertenecen los OSB 

(111) La tasa media de crecimiento anual del sector manufacturero en el EEE en los años 1993 a 1998 fue 
del 5,78 %. 

(112) En su notificación, Alemania remite al estudio de un consultor independiente ( 24 ), en el que figuran 
los siguientes datos sobre el valor del consumo aparente de OSB y de tableros de fibras en usos 
finales como envases, cercas, armazones, recubrimientos de suelos y revestimientos interiores y de 
paredes en el período 1993-1998 (en miles de millones EUR): 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 Crecimiento 
anual 

OSB 0,05 0,06 0,08 0,10 0,13 0,18 31,321 % 

Segmentos de madera 
contrachapada 

0,46 0,55 0,55 0,48 0,50 0,49 1,175 % 

OSB y segmentos 
de madera contra­
chapada ( 1 ) 

0,51 0,61 0,63 0,58 0,63 0,67 5,765 % 

( 1 ) En usos finales como envases, cercas, armazones, recubrimientos de suelos y revestimientos interiores y de paredes. 

(113) Así pues, en el mercado de referencia al que pertenecen 
los OSB y los segmentos de madera contrachapada en 
usos finales como envases, cercas, armazones, recubri­
mientos de suelos y revestimientos interiores y de pare­
des, la diferencia de crecimiento entre el 5,78 % y el 
5,765 % no es superior al 10 %. Por consiguiente, según 
el punto 7.8 de las Directrices de 1998, el mercado de 
referencia no está en retroceso, por lo que al mercado de 
OSB debe aplicarse un factor de competencia T igual a 1. 

6.3.1.6. Cuotas de mercado en el mercado de referencia 

(114) Al determinar el factor de competencia, según el punto 
3.6 de las Directrices de 1998, la Comisión debe exami­
nar también si la cuota de mercado del grupo al que 
pertenecen Glunz y OSBD en el mercado de referencia 
asciende al 40 % como mínimo, lo que implicaría que 
existe el peligro de que la concesión de los niveles má­
ximos de ayuda normalmente permitidos en la región 
considerada podría falsear indebidamente la competencia. 

(115) Las autoridades alemanas han presentado los siguientes 
datos sobre las cuotas de mercado del grupo SONAE, la 
empresa matriz de la empresa Tafisa, a la que pertenecen 
Glunz y OSBD, a nivel del EEE ( 25 ) en el año 1999 (antes 
de la inversión) y 2002 (después de la inversión): 

Mercados de producto 1999 (antes de 
la inversión) 

2002 (después 
de la inversión) 

Tableros de fibras […] […] 

OSB y segmentos de madera 
contrachapada ( 1 ) 

[…] […] 

( 1 ) En usos finales como envases, cercas, armazones, recubrimientos de 
suelos y revestimientos interiores y de paredes. 

(116) Las cifras presentadas muestran que la cuota del grupo 
SONAE en los mercados de referencia en el momento de 
la notificación no superaba el 40 %. Por consiguiente, no 
deben reducirse los factores de competencia establecidos. 

6.3.2. CRITERIO DE RELACIÓN CAPITAL-EMPLEO (I) 

(117) En sus observaciones, KronoGroup sostenía que los pues­
tos de trabajo reubicados como consecuencia del cierre 
de la planta de tableros de fibras de Glunz en Sassenburg 
no debían tenerse en cuenta al determinar los factores de 
relación capital-empleo y de incidencia regional (ambos 
dependen del número de puestos de trabajo creados por 
la inversión). En opinión de KronoGroup, tener en cuenta 
estos puestos sería contrario al objetivo declarado de las 
Directrices de 1998 de crear empleo en la zona en cues­
tión para la población local.
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( 24 ) Informe de Jaakko Pöyry: «The development of OSB and Plywood 
Consumption in the European Economic Area 1993-1998». 

( 25 ) En su composición en el momento de la notificación inicial en el 
año 2000.



(118) El concepto de «creación de puestos de trabajo», a tenor 
de las Directrices de 1998, debe interpretarse en relación 
con la zona asistida, puesto que el proyecto estimula el 
desarrollo regional mediante la creación de puestos de 
trabajo. Por consiguiente, parece justificado aceptar 
como «creación de empleo» aquellos puestos de trabajo 
nuevos en la zona en cuestión. Además, la creación de 
puestos de trabajo en la zona asistida indudablemente 
beneficia a la misma debido a los efectos indirectos, 
aun cuando los puestos los ocupen trabajadores que vi­
ven en una zona vecina (en el presente asunto, se trata de 
una zona no asistida del mismo Estado miembro), y 
cumple así el objetivo principal perseguido por la ayuda 
regional. 

(119) Por consiguiente, la Comisión tendrá en cuenta estos 
puestos de trabajo al determinar los factores de relación 
capital-empleo y de incidencia regional del proyecto de 
inversión. 

(120) Las Directrices de 1998 contienen un criterio de relación 
capital-empleo, al que debe adaptarse la intensidad má­
xima de ayuda autorizada, con el fin de favorecer a aque­
llos proyectos que contribuyen efectivamente a una ma­
yor reducción del desempleo mediante la creación de un 
número relativamente más elevado de puestos de trabajo 
directos. 

(121) Los distintos factores de relación capital-empleo se enu­
meran en el punto 3.10.2 de las Directrices de 1998. En 

el presente asunto, se crearán 355 puestos de trabajo con 
una inversión total de 199 400 000 EUR. Esto corres­
ponde a un ratio de 561 700 EUR/puesto de trabajo, 
por lo que el coeficiente corrector I de la intensidad 
máxima de ayuda autorizada es del 0,8. 

6.3.3. CRITERIO DE INCIDENCIA REGIONAL (M) 

(122) El criterio de incidencia regional tiene en cuenta los 
efectos positivos de una nueva inversión subvencionada 
en la economía de la región asistida afectada. La creación 
de puestos de trabajo puede utilizarse como indicador de 
la contribución de un proyecto al desarrollo de la zona 
en cuestión. Mediante una inversión intensiva en capital 
puede crearse un número considerable de puestos de 
trabajo indirectos en esa región asistida y en otras regio­
nes asistidas vecinas. Por creación de puestos de trabajo 
se entiende en este contexto los puestos de trabajo crea­
dos tanto directamente por el proyecto como por los 
proveedores y clientes directos como consecuencia de 
la inversión objeto de ayuda. 

(123) En el momento de la notificación de 7 de agosto de 
2000, las autoridades alemanas estimaron en 520 en 
total los puestos de trabajo indirectos resultantes de la 
inversión una vez terminado el centro integrado de tra­
tamiento de la madera, desglosados como sigue en fun­
ción de las necesidades de cada ámbito de producción: 

Producción 
OSB 

Puestos de 
trabajo 

indirectos 

Producción 
OSB 

Puestos de 
trabajo de 
refuerzo 

Producción de 
tableros de 

fibras 
Puestos de 

trabajo 
indirectos 

Producción de 
tableros de 

fibras 
Puestos de 
trabajo de 
refuerzo 

Total 

Acondicionamiento de la madera 61 11 70 12 154 

Transporte de madera hasta las instalaciones 42 8 77 14 141 

Transporte de cola hasta las instalaciones 5 8 13 

Transporte de combustible hasta las instalaciones 2 3 5 

Transporte de papel de melamina 1 1 

Transporte desde las instalaciones hasta los clien­
tes 

50 9 76 14 149 

Servicios (mantenimiento y reparación de las ins­
talaciones) 

17 3 17 3 40 

Servicios de limpieza 5 5 10 

Alojamiento, bienes de consumo para el personal 2 5 7 

Total 184 31 262 43 520 

(124) La cifra estimada de nuevos puestos de trabajo se calculó como sigue: 

(125) Según las autoridades alemanas, la principal fuente de creación de empleo indirecto, 309 puestos de 
trabajo, generados por ambas instalaciones, es el suministro de material a las instalaciones de 
producción y la entrega de productos finales a los clientes.
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(126) La fabricación prevista de aproximadamente […] m 3 de 
productos OSB dará lugar a unas ventas de unos […] m 3 . 
La producción de un m 3 de producto final necesitará 
aproximadamente […] m 3 de madera, lo que da como 
resultado unos […] m 3 al año. Las necesidades anuales de 
cola y productos químicos se calculan en […] t y las 
necesidades anuales de combustible en […] t. 

(127) La materia prima para los productos OSB es 100 % ma­
dera procedente de bosques en un radio de aproximada­
mente 100 km a la redonda de las instalaciones. Las 
necesidades diarias de las instalaciones se estiman en 
[…] m 3 , transportados en camiones con una capacidad 
de […] m 3 . A dos viajes diarios y una capacidad de […] 
m 3 , resultan 39 camiones y 39 conductores, 8 refuerzos 
y 3 mecánicos, en total 50 puestos de trabajo indirectos. 
No obstante, la Comisión considera que los puestos de 
trabajo de refuerzo no se ajustan a la definición de 
puesto de trabajo a tenor de lo dispuesto en los puntos 
3.7 y 7.5 de las Directrices de 1998 ( 26 ). Por consi­
guiente, solo se puede aceptar la cifra de 42 puestos de 
trabajo indirectos para el transporte de materiales a las 
instalaciones de producción. 

(128) Las ventas previstas de […] m 3 darían, en 251 días de 
trabajo, un volumen de […] m 3 de productos OSB por 
día transportados en camiones de una capacidad de […] 
m 3 . 46 viajes diarios requieren 46 conductores, 9 puestos 
de refuerzo y 4 mecánicos y crearían, por tanto, 59 
nuevos puestos de trabajo indirectos. Sin contar los pues­
tos de refuerzo, la creación de puestos de trabajo indi­
rectos para el transporte del producto final a los clientes 
es de 50. 

(129) La capacidad de producción de las instalaciones de table­
ros de fibras se estima en aproximadamente […] m 3 de 
tableros en bruto y […] m 3 de tableros con revesti­
miento. Se prevén unas ventas de […] m 3 de tableros 
en bruto y […] m 3 de tableros con revestimiento. La 
diferencia entre capacidad y previsión de ventas se debe 
a que una parte considerable de tableros de fibras se 
somete a un proceso de revestimiento. La demanda total 
de madera se establece en […] m 3 anuales. Las necesida­
des anuales de cola y productos químicos se calculan en 
[…] t y las necesidades anuales de combustible en […] t. 

(130) La madera para los tableros de fibras también se trans­
porta en un radio de aproximadamente 100 km a la 
redonda de las instalaciones. Las necesidades diarias se 
estiman en […] m 3 de troncos, […] m 3 de madera de 
embalaje y […] m 3 de viruta. La capacidad de transporte 
se cifra en […] m 3 para los troncos y […] m 3 para 
madera de embalaje y viruta. De esto resultan 72 viajes 
diarios, que requieren 72 conductores y 14 puestos de 
refuerzo así como 5 mecánicos, lo que daría un total de 
91 puestos de trabajo indirectos creados. Si no se tienen 
en cuenta los puestos de refuerzo, serían 77 los puestos 
de trabajo creados para la entrega de materiales a las 
instalaciones de tableros de fibras. 

(131) Las ventas previstas de […] m 3 anuales darían, en 251 
días de trabajo, un volumen de […] m 3 de tableros de 
fibras por día, transportados en camiones de una capaci­
dad de […] m 3 . Si de los 71 conductores, 14 puestos de 
refuerzo y 5 mecánicos se restan los puestos de refuerzo, 
se puede aceptar una cifra de 76 puestos de trabajo 
indirectos creados para la entrega del producto final a 
los clientes. 

(132) Las autoridades alemanas no han facilitado información 
sobre los 19 puestos de trabajo indirectos que se crearían 
para el transporte de cola, combustible y papel de mela­
mina en ambas instalaciones. No obstante, la Comisión 
considera esta cifra realista. 

(133) Por lo tanto, la Comisión considera que se pueden crear 
un total de 264 puestos de trabajo indirectos relaciona­
dos con el transporte. 

(134) El acondicionamiento de la madera, que se realiza 251 
días al año, es la segunda fuente de creación de puestos 
de trabajo indirectos. 

(135) Para la fabricación de OSB se requiere un volumen diario 
de […] m 3 de madera, que se procesa mecánicamente en 
un 95 % y manualmente en un 5 %. La producción me­
cánica de […] m 3 necesita 25 equipos, compuestos cada 
uno por 2 maquinistas y 2 trabajadores de la madera, así 
como un puesto de refuerzo por cada 6 equipos; cada 
equipo tiene una producción diaria de […] m 3 , lo que 
arroja 54 puestos de trabajo. La producción manual de 
[…] m 3 requiere 13 trabajadores forestales con una pro­
ducción diaria de […] m 3 cada uno. Según información 
facilitada por las autoridades alemanas, además de los 67 
puestos de trabajo indirectos creados, se crearán 13 pues­
tos de refuerzo, lo que da una cifra total de 80 puestos 
de trabajo. No obstante, de los 67 puestos de trabajo 
indirectos creados solo 61 se crean en la zona asistida 
o en zonas asistidas adyacentes, por lo que solo estos 
deben tenerse en cuenta. 

(136) Para la fabricación de tableros de fibras se requiere un 
volumen diario de […] m 3 de madera, que se procesa 
mecánicamente en un 95 % y manualmente en un 5 %. 
Basándose en los mismos cálculos realizados para las 
actividades forestales en la producción de OSB, las auto­
ridades alemanas estiman la creación de puestos de tra­
bajo indirectos en 41, incluidos 5 puestos de refuerzo. 
No obstante, de los 41 puestos de trabajo indirectos 
creados solo 32 se crean en la zona asistida o en zonas 
asistidas adyacentes, por lo que solo estos deben tenerse 
en cuenta. 

(137) Por lo que se refiere al volumen diario de […] m 3 de 
madera de embalaje, las autoridades alemanas estiman en 
36 los puestos de trabajo indirectos para la recogida, el 
transporte y la clasificación, 7 puestos de refuerzo y 7 
puestos para compra de material, logística, etc. Sin em­
bargo, de los 43 puestos de trabajo indirectos creados, 
solo se crean 38 en la zona asistida o en zonas asistidas 
adyacentes.

ES L 228/34 Diario Oficial de la Unión Europea 3.9.2011 

( 26 ) Puestos de trabajo a tiempo completo directamente relacionados 
con el proyecto.



(138) En total, la Comisión considera que la creación de pues­
tos de trabajo indirectos puede fijarse en 131. 

(139) Las autoridades alemanas no han facilitado información 
sobre la creación de 51 puestos de trabajo, más 6 de 
puestos de refuerzo, en el sector servicios así como el 
alojamiento y los bienes de consumo. Puesto que algunos 
de estos puestos de trabajo podrían compartirlos ambas 
instalaciones de producción, la Comisión considera que 
solo es realista la cifra de 45 puestos de trabajo indirec­
tos creados. 

(140) Teniendo todo esto en cuenta, el número total de puestos 
de trabajo indirectos creados en la zona asistida o en 
zonas asistidas adyacentes es de 440. Si no se tienen 
en cuenta los puestos de trabajo indirectos que solo se 
aseguran, el número total de puestos de trabajo indirec­
tos sería de 407. Comparado con los 355 puestos de 
trabajo directos creados, en ambos casos (440 o 407) 
el ratio supera el 100 %, lo que da un factor de inciden­
cia regional (M) de 1,5. 

6.3.4. INTENSIDAD MÁXIMA DE AYUDA SUBVENCIONABLE 
PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 

(141) La intensidad máxima de ayuda subvencionable se calcula 
mediante la fórmula R × T × I × M ( 27 ) expuesta en el 
punto 3.10 de las Directrices de 1998. 

(142) Puesto que el factor de competencia T es diferente en los 
dos productos afectados (1 para OSB y 0,75 para los 
tableros de fibras), hay que determinar cómo se debe 
calcular el factor de competencia combinado de todo el 
proyecto. Las Directrices de 1998 no dan orientaciones al 
respecto. 

(143) En un caso similar, que también entraba en el ámbito de 
aplicación de las Directrices de 1998 y afectaba a dos 
productos con diferente factor de competencia (ayuda 
estatal C 15/06 – Pilkington ( 28 )), la Comisión señaló 
que sería artificial ponderar los dos factores de compe­
tencia en función del porcentaje relativo de la inversión 
en cada uno de los productos, puesto que el proyecto en 
cuestión consiste en unas instalaciones de producción 
completamente integradas. Por lo tanto, la Comisión uti­
lizó en la ponderación el ratio de las capacidades creadas 
para ambos productos. 

(144) Como se explica en el punto 2.3 de la presente Decisión, 
el presente proyecto se refiere a dos instalaciones (una 
instalación de OSB y otra de tableros de fibras), ligadas 
entre sí por una infraestructura técnica común y una 
administración común. Los costes subvencionables de 
cada una de las instalaciones se pueden desglosar. Por 

lo tanto, en este caso, a diferencia de en la Decisión 
Pilkington, se puede calcular un factor de competencia 
combinado basado en el porcentaje de los costes de 
inversión subvencionables de los dos productos. 

(145) En sus observaciones a la Decisión de incoar el procedi­
miento, Alemania propuso una tercera posibilidad para la 
ponderación de los distintos factores de competencia de 
ambos productos, basándose en la contribución a los 
beneficios ( 29 ) de ambas instalaciones de producción. Se­
gún las autoridades alemanas, con ello se garantizaría que 
se tuviera en cuenta la contribución de ambos productos 
a los resultados de explotación. 

(146) Dependiendo del enfoque seguido, el factor de compe­
tencia combinado para el proyecto de inversión en su 
conjunto sería de 0,86 (cálculo basado en las capacidades 
relativas ( 30 )), de 0,85 (cálculo basado en los costes de 
inversión relativos ( 31 )) o de 0,92 (cálculo basado en la 
contribución a los beneficios relativa ( 32 )). 

(147) Puesto que los otros dos factores necesarios para calcular 
la intensidad máxima de ayuda autorizada son del 0,8 
(relación capital-empleo, I) y del 1,5 (incidencia regional, 
M), resulta una intensidad máxima de ayuda autorizada 
final del 36,12 %, 35,70 % o del 38,64 % con arreglo a la 
fórmula R × T × I × M expuesta en el punto 3.10 de las 
Directrices de 1998. Por lo tanto, la intensidad de ayuda 
del 35 % notificada por Alemania es compatible con las 
Directrices de 1998 en cualquier caso. 

(148) Por consiguiente, no es necesario determinar qué método 
utilizar para calcular el factor de competencia combi­
nado. Sin embargo, el método propuesto por Alemania 
(que da el resultado más favorable) debe rechazarse en el 
presente asunto en cualquier caso, puesto que utiliza 
datos de 2004, de los que no se disponía en el momento 
de la notificación. 

6.3.5. NO HAY UN REQUERIMIENTO DE RECUPERACIÓN 

(149) Se recuerda que las autoridades alemanas ya han abonado 
a los beneficiarios ayudas por un total de […] EUR (de 
un importe total autorizado de 69 797 988 EUR).
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( 27 ) En la que «R» = intensidad máxima de la ayuda para grandes em­
presas en la zona asistida, «T» = factor de competencia, «I» = factor 
capital-empleo y «M» = indicador de incidencia regional. 

( 28 ) DO L 49 de 20.2.2009, p. 18. 

( 29 ) La contribución a los beneficios es la diferencia que existe entre los 
ingresos y los costes variables en que se incurre por un producto. 
Puede considerarse como el importe que aporta un producto para 
cubrir los costes fijos. En otras palabras, la contribución a los 
beneficios indica la cantidad de beneficios por unidad vendida. 

( 30 ) En la notificación, la capacidad de producción de las nuevas ins­
talaciones de OSB se estima en […] m 3 (42 %) y las de la nueva 
instalación de tableros de fibras en […] m 3 (58 %). Esto daría un 
factor de competencia combinado de 0,42 × 1 + 0,58 × 0,75 = 
0,86. 

( 31 ) Los costes subvencionables para las instalaciones de OSB ascienden 
a 81,8 millones EUR (41 %) y para las instalaciones de tableros de 
fibras a 117,6 millones EUR (59 %). Esto daría un factor de com­
petencia combinado de 0,41 × 1 + 0,59 × 0,75 = 0,85. 

( 32 ) Según las autoridades alemanas, en 2004 la contribución a los 
beneficios relativa de las instalaciones de OSB fue del 68,5 % y el 
de las instalaciones de tableros de fibras del 31,5 %. Esto daría un 
factor de competencia combinado de 0,685 × 1 + 0,315 × 0,75 = 
0,92.



(150) En sus observaciones, KronoGroup argumentó que la 
Comisión debería haber requerido la recuperación provi­
sional de la ayuda de conformidad con el artículo 11, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 659/1999. 

(151) Un requerimiento de recuperación es una medida ex­
traordinaria que la Comisión solo puede adoptar cuando 
se cumplen las condiciones específicas enumeradas en el 
artículo 11 del Reglamento (CE) n o 659/1999. Krono­
Group no ha aducido argumentos convincentes de que se 
cumplan dichas condiciones; en cualquier caso, en el 
presente asunto no estaría indicado un requerimiento 
de recuperación. 

VII. CONCLUSIÓN 

(152) La Comisión concluye que Alemania concedió la ayuda 
en cuestión infringiendo lo dispuesto en el artículo 108, 
apartado 3, del TFUE. No obstante, la intensidad de 
ayuda del 35 % aplicada por Alemania es compatible 
con las Directrices de 1998. Por consiguiente, la ayuda 
en cuestión se considera compatible con el mercado in­
terior. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La ayuda estatal concedida por Alemania a favor de Glunz AG y 
de OSB Deutschland GmbH por importe de 69 797 988 EUR es 
compatible con el mercado interior de conformidad con el 
artículo 107, apartado 3, letra a), del TFUE. 

Artículo 2 

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal 
de Alemania. 

Hecho en Bruselas, el 23 de marzo de 2011. 

Por la Comisión 

Joaquín ALMUNIA 
Vicepresidente
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ORIENTACIONES 

ORIENTACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 25 de agosto de 2011 

por la que se modifica la Orientación BCE/2007/9 sobre las estadísticas monetarias y de 
instituciones y mercados financieros 

(BCE/2011/13) 

(2011/525/UE) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo, en particular los artículos 5.1, 12.1 
y 14.3, 

Visto el Reglamento (CE) n o 2533/98 del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1998, sobre la obtención de información estadís­
tica por el Banco Central Europeo ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 25/2009 del Banco Central Euro­
peo, de 19 de diciembre de 2008, relativo al balance del sector 
de las instituciones financieras monetarias (BCE/2008/32) ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre el acceso a 
la actividad de las entidades de dinero electrónico y su 
ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de 
dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 
2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 
2000/46/CE ( 3 ), despojó a las entidades de dinero elec­
trónico de su condición de entidades de crédito. 

(2) En consecuencia, es necesario modificar el alcance, fre­
cuencia y los plazos de presentación de información de 
las entidades de dinero electrónico para garantizar la 
adecuada recopilación de estadísticas sobre dinero elec­
trónico. En particular, la información deberá permitir el 
seguimiento completo de todos los emisores de dinero 
electrónico que no son entidades de crédito, con inde­
pendencia de que se ajusten o no a la definición de 
«institución financiera monetaria». Además, debe adap­
tarse el glosario de la Orientación BCE/2007/9, de 1 de 
agosto de 2007, sobre las estadísticas monetarias y de 
instituciones y mercados financieros ( 4 ). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE ORIENTACIÓN: 

Artículo 1 

La Orientación BCE/2007/9 se modifica como sigue: 

1) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 5 

Estadísticas sobre el dinero electrónico 

a) Obligaciones de información estadística mensuales o 
trimestrales sobre dinero electrónico emitido por IFM a 
las que no se ha concedido la exención contemplada en 
el artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 25/2009 (BCE/2008/32) 

1. Á m b i t o d e l a i n f o r m a c i ó n 

El BCE, en colaboración con los BCN, identificará y registrará 
anualmente las características de los sistemas de dinero elec­
trónico existentes en la UE, la disponibilidad de la informa­
ción estadística correspondiente y los métodos de compila­
ción con ella relacionados. Los BCN presentarán información 
estadística sobre el dinero electrónico emitido por todas las 
IFM a las que no se ha concedido la exención contemplada 
en el artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 25/2009 (BCE/2008/32), de conformidad con la lista de 
partidas contenida en el cuadro 1 de la segunda parte del 
anexo III de la presente Orientación. 

2. F r e c u e n c i a d e l a i n f o r m a c i ó n y p l a z o s d e 
p r e s e n t a c i ó n 

Los datos mensuales o trimestrales se presentarán al BCE al 
menos dos veces al año, antes del último día hábil de los 
meses de abril (datos hasta el final de marzo) y octubre 
(datos hasta el final de septiembre). En función de la dispo­
nibilidad de datos por parte de los BCN, se podrán efectuar 
transmisiones de datos con mayor frecuencia, que será men­
sual o trimestral, antes del último día hábil del mes siguiente 
al final del período de referencia. A falta de datos, los BCN 
utilizarán estimaciones o datos provisionales siempre que sea 
posible.
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b) Obligaciones de información estadística anuales sobre 
dinero electrónico emitido por todas las entidades de 
dinero electrónico que no son entidades de crédito o 
por IFM de tamaño reducido a las que se ha concedido 
la exención contemplada en el artículo 8, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32) 

1. Á m b i t o d e l a i n f o r m a c i ó n 

La información cubrirá tanto a las entidades de dinero elec­
trónico que se dedican principalmente a la intermediación 
financiera en forma de emisión de dinero electrónico, y que 
por tanto se ajustan a la definición de IFM, como a las 
entidades de dinero electrónico cuya actividad principal no 
es la intermediación financiera en forma de emisión de di­
nero electrónico, y que por tanto no se ajustan a la defini­
ción de IFM. La información incluirá igualmente a las IFM de 
tamaño reducido a las que se ha concedido la exención 
contemplada en el artículo 8, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32), con independencia de que 
sean o no entidades de crédito. 

Los BCN presentarán la información estadística de confor­
midad con la lista de partidas del cuadro 2 de la segunda 
parte del anexo III de la presente Orientación. Se transmiti­
rán los datos acerca de los emisores de dinero electrónico 
que no se ajustan a la definición de IFM y que, por tanto, no 
están sujetos a la obligación de información periódica de las 
partidas del balance, en la medida en que los BCN puedan 
obtener esos datos de sus respectivas autoridades superviso­
ras o de otras fuentes idóneas. 

2. F r e c u e n c i a d e l a i n f o r m a c i ó n y p l a z o s d e 
p r e s e n t a c i ó n 

Las series se presentarán anualmente al BCE, a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente al final del período de 

referencia. A falta de datos, los BCN utilizarán estimaciones 
o datos provisionales siempre que sea posible.». 

2. El anexo III se modifica con arreglo al anexo I de la presente 
Orientación. 

3. El glosario se modifica con arreglo al anexo II de la presente 
Orientación. 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

La presente Orientación entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Artículo 3 

Destinatarios 

La presente Orientación se dirige a todos los bancos centrales 
del Eurosistema. 

Hecho en Fráncfort del Meno, el 25 de agosto de 2011. 

Por el Consejo de Gobierno del BCE 
El Presidente del BCE 

Jean-Claude TRICHET
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ANEXO I 

La segunda parte del anexo III se sustituye por la siguiente: 

«PARTE 2 

Estadísticas sobre el dinero electrónico 

Datos de otras IFM (saldos) 

Cuadro 1 

Obligaciones de información estadística mensuales o trimestrales de las IFM a las que no se ha concedido la 
exención contemplada en el artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32) 

PARTIDAS DEL BALANCE A. Residentes B. Otros Estados 
miembros participantes 

C. Resto del 
mundo 

D. No clasificados en 
los anteriores 

PASIVO 

9 Depósitos (todas las monedas) 

9e Depósitos en euros 

9.1e A la vista 

de los cuales: dinero electrónico 

9.1.1e Dinero electrónico en soporte fí­
sico 

9.1.2e Dinero electrónico en soporte ló­
gico 

9x Depósitos en monedas extranje­
ras 

9.1x A la vista 

de los cuales: dinero electrónico 

9.1.1x Dinero electrónico en soporte fí­
sico 

9.1.2x Dinero electrónico en soporte ló­
gico 

Total en dinero electrónico 

Cuadro 2 

Obligaciones de información estadística anuales sobre dinero electrónico emitido por todas las entidades de 
dinero electrónico que no son entidades de crédito 

PARTIDAS DEL BALANCE A. Residentes B. Otros Estados 
miembros participantes 

C. Resto del 
mundo 

D. No clasificados en 
los anteriores 

Total activos/pasivos 

de los cuales: depósitos en dinero electró­
nico (todas las monedas)»
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ANEXO II 

El glosario se modifica como sigue: 

1) La definición de «dinero electrónico (e-money)» se sustituye por la siguiente: 

«Dinero electrónico (e-money) significa un valor monetario representado por un crédito exigible a su emisor, que se 
almacena en un soporte electrónico, incluido magnético, se emite al recibo de fondos con el propósito de efectuar 
operaciones de pago y es aceptado por personas físicas o jurídicas distintas del emisor de dinero electrónico.» 

2) La definición de «entidad de dinero electrónico (e-money institution)» se sustituye por la siguiente: 

«Entidad de dinero electrónico (e-money institution) es una persona jurídica a la que se ha otorgado autorización para 
emitir dinero electrónico.» 

3) La definición de «fondos (funds)» se sustituye por la siguiente: 

«Fondos (funds) significa efectivo, dinero escritural y dinero electrónico.» 

4) La definición de «Fondos del Mercado Monetario (FMM) [Money Market Funds (MMFs)]» se sustituye por la siguiente: 

«Fondos del Mercado Monetario (FMM) [Money Market Funds (MMFs)] se definen en el artículo 1 bis del Reglamento 
(CE) n o 25/2009 (BCE/2008/32).»
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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